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LEY PROVINCIAL N° 575

Sancionada el día 29 de Mayo de 2003.-
Promulgada el día 20 de Junio de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Incorpórase al ar-
tículo 10, punto 2. de la Ley provin-
cial N° 440, el siguiente inciso.
"k) aranceles especiales contempla-
dos en la Ley provincial N° 432
1) Por celebración de matrimonio en
la sede del Registro Civil en día hábil
y hora inhábil, PESOS CIENTO
CINCUENTA ($ 150,00),
2) por celebración de matrimonio
en domicilio particular en día y
hora hábil, PESOS TRESCIEN-
TOS ($ 300,00);
3) por celebración de matrimonio en
domicilio particular en día hábil y hora
inhábil, PESOS CUATROCIENTOS
CINCUENTA ($ 450,00),
4) por celebración de matrimonio
en domicilio particular en día y
hora inhábil, PESOS SEISCIEN-
TOS ($ 600.00)"
ARTICULO 2°- Incorpórase al ar-
tículo 10, punto 2 de la Ley provin-
cial N° 440, en el subtítulo "ESTA-
RÁN EXENTAS DEL PAGO DE
LAS TASAS ESTABLECIDAS EN
LOS INCISOS ANTERIORES" el
siguiente inciso.
"e) las celebraciones de matrimonio
especificadas en el inciso k) cuando
alguno de los contrayentes por razo-
nes de salud, debidamente certifica-
do por autoridad competente, se en-
cuentre imposibilitado a concurrir a
la sede del Registro Civil."
ARTICULO 3°- Elimínase del artícu-
lo 9°, punto 10, DIRECCION DE
TRANSPORTE, de la Ley provin-
cial N° 440, el inciso a).
ARTICULO 4°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DÍA 29 DE MAYO DE 2003.

GALLO

DECRETO N° 1071 20-06-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 575,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 576

Sancionada el día 29 de Mayo de 2003.-
Promulgada el día 20 de Junio de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- La presente Ley re-
girá a todos los establecimientos ge-
riátricos de carácter público o priva-
do, instalados o que se quieran insta-
lar en el territorio de la provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur. Los establecimien-
tos que se encuentren prestando un
servicio que no responda a los obje-
tivos establecidos en esta Ley, con-
tarán con un plazo de ciento veinte
(120) días para adaptarse a las exi-
gencias de la presente, bajo apercibi-
miento de ser sancionados pudien-
do, la autoridad de aplicación, dar
prórroga de acuerdo a las caracterís-
ticas del asunto a encuadrar.
ARTICULO 2°- Será autoridad de
aplicación de la presente Ley la Se-
cretaría de Salud de la provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, o el organismo que
la reemplace, la que podrá coordinar
su accionar a través de convenios con
las municipalidades y/o entidades
públicas o privadas, con el objeto de
alcanzar las finalidades previstas en
la presente Ley.
ARTICULO 3°- A los fines de la
presente Ley se considera estableci-
miento geriátrico a toda institución
de carácter público o privado que
provea residencia, transitoria o per-
manente, con asistencia integral a los
adultos mayores a partir de los se-
senta y cinco (65) años de edad, cuya

situación sanitaria y socio familiar
no permita afrontar la contingencia o
cuando la misma no pueda ser re-
suelta con orientación y tratamiento
de un equipo interdisciplinario.
ARTICULO 4°- El establecimiento
geriátrico podrá tener internados
autoválidos, semidependientes y de-
pendientes; y su funcionamiento,
características y categoría, será re-
glamentado por la autoridad de apli-
cación.
ARTICULO 5°- Al ingreso de cada
internado deberá confeccionarse una
historia clínica, la cual deberá con-
servarse y actualizarse, y tendrá ex-
clusivo acceso a la misma el equipo
médico y paramédico, la autoridad
de aplicación y los servicios de emer-
gencia que lo requieran, con resguar-
do del secreto profesional.
ARTICULO 6°- Para la habilitación
de los establecimientos geriátricos se
deberá dar cumplimiento a los si-
guientes requisitos:
a) Realizar la actividad en forma ex-
clusiva y no podrá ser compartida
con otros fines;
b) poseer la infraestructura edilicia
apta a los fines de lograr la más efi-
caz laborterapia, acorde a la cantidad
de adultos mayores alojados;
c) contar con todos los elementos
necesarios para la seguridad edilicia
y de los usuarios, según las normas
de higiene y seguridad, cuyo cumpli-
miento estará supervisado y autori-
zado por la Dirección General de
Trabajo;
d) presentar a la autoridad de aplica-
ción una planilla precisa respecto del
funcionamiento, atención y activida-
des a realizar con los adultos mayores.
De acuerdo con la categoría del esta-
blecimiento deberá contar con el per-
sonal capacitado y suficiente, el cual
será determinado vía reglamentación de
acuerdo a la categoría del establecimien-
to, garantizando la asistencia médica
sanitaria en forma permanente.
ARTICULO 7°- La autoridad de apli-
cación deberá llevar un registro de
los establecimientos geriátricos ha-
bilitados, y deberá consignar en el
mismo el nombre del o los responsa-
bles titulares de cada institución.
En todo establecimiento geriátrico
habrá un titular médico especialista
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o con orientación en geriatría a cargo
del mismo, quien será profesional-
mente responsable por él y por los
terceros bajo su dependencia, por los
hechos que pudieren derivar de la
desatención, negligencia o irrespon-
sabilidad en la asistencia médica brin-
dada a los internados.
Toda transferencia o cambio de los
titulares de los establecimientos ge-
riátricos privados deberá ser comu-
nicada previamente a la autoridad de
aplicación, para que la misma dé la
baja a los responsables y notifique a
sus nuevos dueños a fin de que reali-
cen el trámite de habilitación corres-
pondiente para ser inscriptos como
responsables de la institución.
ARTICULO 8°- Los establecimien-
tos deberán llevar un libro sellado y
rubricado por la autoridad de aplica-
ción, en el cual se deberá registrar:
a) Fecha de ingreso y egreso del inter-
nado, apellido y nombre del internado;
b) estado de salud, diagnóstico, trata-
miento a seguir, evolución, atenciones
e indicaciones médicas. Deberá exigir
constancia de antecedentes médicos;
c) inspecciones de la Secretaría de
Salud de la Provincia y/o de Fiscali-
zación Sanitaria;
d) datos del familiar y/o responsable
del internado, si los tuviere;
e) condiciones económicas y de ser-
vicio social u otros beneficios del in-
ternado.
Asimismo, deberá llevar los demás
libros que las leyes nacionales y/o
provinciales exijan a través de sus
órganos correspondientes.
ARTICULO 9°- Fiscalización Sani-
taria será la encargada del contralor,
vigilancia y fiscalización de los esta-
blecimientos geriátricos, los cuales
deberán ser inspeccionados, por lo
menos, cinco (5) veces al año.
ARTICULO 10°- Para el caso del
incumplimiento de la presente Ley,
los infractores serán pasibles de las
siguientes sanciones:
1- Apercibimiento,
2- multa,
3- inhabilitación temporaria,
4- clausura del establecimiento, sin
perjuicio de las acciones que pudie-
ren corresponder.
A los fines de la imposición de las
sanciones, las mismas serán aplica-
das por la autoridad de aplicación.
Ante cualquier denuncia que se reali-
ce por irregularidades en el funciona-
miento de los establecimientos, el
órgano competente deberá actuar en
forma inmediata a los efectos de la
determinación y aplicación de las
sanciones que correspondan.
ARTICULO 11°- La presente Ley
deberá ser reglamentada por el Poder
Ejecutivo provincial dentro de un
plazo de noventa (90) días a partir
de su promulgación.
ARTICULO 12°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 29 DE MAYO DE 2003.

GALLO

DECRETO N° 1072 20-06-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 576,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 577

Sancionada el día 02 de Junio de 2003.-
Promulgada el día 20 de Junio de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- El ingreso para el
desempeño como docente en el Ni-
vel Inicial, la Educación General Bá-
sica, de Adultos y Especial, Polimo-
dal y TTP, y Centros Educativos de
Nivel Secundario, se hará por con-
curso de títulos y antecedentes. La
valoración de títulos y antecedentes
que las Juntas de Clasificación debe-
rán considerar para los aspirantes a
cargos, asignaturas, espacios curri-
culares, se realizará en base a los si-
guientes ítems:
a) Títulos;
b) promedio de calificaciones (sólo
para Nivel Inicial, EGB 1, EGB 2,
Educación de Adultos y Especial);
c) antigüedad de título o títulos exi-
gibles;
d) antigüedad docente: servicios pres-
tados con anterioridad en Estableci-
mientos Educativos Públicos del Ni-
vel dependientes del Ministerio de
Educación de la Provincia;
e) antigüedad docente: servicios do-
centes prestados con anterioridad no
contemplados en el inciso d) de este
mismo artículo;
f) residencia en la Provincia;
g) conceptos (sólo para docentes ti-
tulares aspirantes a cargos directivos);
h) premios, publicaciones, trabajos
y conferencias vinculadas con la en-
señanza;
i) otros títutos docentes y no docentes;
j) cursos, talleres, seminarios y jor-
nadas:
1. De perfeccionamiento docente en
el marco del plan de capacitación ju-
risdiccional incluidos en la
R.F.F.D.C.;
2. de perfeccionamiento docente
R.F.F.D.C., no contemplados en el
punto 1-;
3. inherentes a la especialidad, temas
de educación y regionalización;
k) postítulos (actualización académi-
ca, especialización superior y diplo-
matura superior) y posgrados;
l) otros antedentes profesionales que
valoricen la carrera: actuaciones rela-
cionadas con la docencia en congre-
sos, seminarios pedagógicos, cientí-
ficos, literarios o artísticos; cursos
de perfeccionamiento; campamentos
educativos u otras actuaciones des-

tacadas relacionadas con la docencia:
miembro de Junta; miembro de Jun-
ta Electoral; miembro de la Comisión
Provincial de Reconocimiento de Tí-
tulos; miembros de jurados por con-
cursos literarios, artísticos, deporti-
vos, jurados y/o asesores de trabajos
de ferias de ciencia, jurados de certá-
menes de olimpíadas de matemática
y otras disciplinas; coordinador de
actividades científicas curriculares y
extracurriculares; jefatura de Depar-
tamento (cargo rentado o no renta-
do); actividades relacionadas con la
actividad docente con carácter de no
rentadas con reconocimiento de la
autoridad educativa jurisdiccional co-
rrespondiente.
ARTICULO 2°- El aspirante deberá
presentar ante la Junta de Clasifica-
ción correspondiente la siguiente
documentación:
a) La solicitud de ingreso que tiene
carácter de declaración jurada por
duplicado;
b) partida de nacimiento y/o carta de
ciudadanía en los casos correspon-
dientes;
c) título o títulos debidamente legali-
zados;
d) certificado de residencia y de do-
micilio, acreditando una residencia de
dos (2) años en la Provincia como
mínimo;
e) certificado de aptitud psico-físi-
co, extendido por la Dirección de Fis-
calización Sanitaria, debiendo presen-
tarse el mismo en un plazo no mayor
de los cuarenta y cinco (45) días a
partir de la fecha de toma de pose-
sión del cargo;
f) certificado de buena conducta;
g) toda documentación que constitu-
ya antecedentes, certificada por au-
toridad competente.
ARTICULO 3°- Los aspirantes efec-
tuarán la inscripción correspondien-
te ante la Junta de Clasificación del
Nivel en:
a) El período que la reglamentación
determine que no podrá ser inferior a
los veinte (20) días hábiles. Los lis-
tados de aspirantes que surjan de esta
inscripción serán utilizados para la
cobertura de interinatos y suplencias
del ciclo lectivo del año posterior in-
mediato. Se efectuará una inscripción
complementaria cada año al inicio del
ciclo escolar, únicamente para quie-
nes hayan obtenido su título en el
ciclo lectivo precedente o para quie-
nes hayan recibido su título después
del período de inscripción precitado
y para el personal de las Fuerzas Ar-
madas y de Seguridad o sus cónyu-
ges que hubieren sido notificados de
cambio de destino durante el último
lapso mencionado. Los miembros de
las Juntas de Clasificación y Disci-
plina que hubieren cesado con pos-
terioridad al correspondiente perío-
do reglamentario de inscripción tam-
bién podrán presentarse a esta ins-
cripción;
b) durante todo el ciclo lectivo (ex-
clusivamente para Nivel Inicial, EGB
1 y 2, Educación Especial y de Adul-
tos). Los listados de aspirantes que

surjan de la inscripción durante el
ciclo lectivo serán utilizados para la
cobertura de interinatos y suplencias
del ciclo lectivo en el cual se inscri-
bieron.
Los aspirantes que se inscriban en
los períodos contemplados en el in-
ciso a) no podrán hacerlo en los que
se refiere al b). Los listados que sur-
jan de la inscripción en el período del
inciso b) serán utilizados una vez
agotado el listado confeccionado en
el período del inciso a).
En caso de agotarse todos los lista-
dos, el Ministerio de Educación de la
Provincia habilitará nuevas inscrip-
ciones a fin de garantizar la cobertu-
ra de los cargos.
ARTICULO 4°- Créase una Comi-
sión Provincial ad-hoc de Reconoci-
miento de Postítulos y Posgrados,
en el marco del artículo 19 de la Ley
nacional N° 24.521 y la Resolución
del Consejo Federal de Cultura y
Educación N° 151 /00. La valoración
e implementación del inciso k) que-
da supeditada a los dictámenes de
esta Comisión.
ARTICULO 5°- Para las valoracio-
nes correspondientes al Listado de
aspirantes del ciclo lectivo 2004, cuya
inscripción se efectuará en el presente
año 200,3, tendrá validez el Régimen
de Valoración vigente a la fecha, ex-
cepto para los incisos d) y f) que por
ser de nueva implementación requie-
ren de la reglamentación inmediata
correspondiente. Las merituaciones
que surjan a partir de la aplicación de
los incisos j) y k) del artículo 1° de la
presente Ley serán aplicables para
los listados correspondientes al ci-
clo lectivo 2005.
En ningún caso el puntaje que surja a
partir de la aplicación de esta meri-
tuación podrá disminuir el recibido
en anteriores merituaciones para el
mismo nivel y cargo al que cada as-
pirante se inscriba.
ARTICULO 6°- El Poder Ejecutivo
provincial reglamentará la presente
norma dentro de los ciento ochenta
(180) días de su promulgación.
ARTICULO 7°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ESPECIAL
DEL DIA 2 DE JUNIO DE 2003.-

GALLO
- - - 0 - - -

DECRETO N° 1073 20-06-03

POR TANTO:
                   Téngase pro Ley N° 577,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

LEY PROVINCIAL N° 578

Sancionada el día 29 de Mayo de 2003.-
Promulgada el día 20 de Junio de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
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PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Adhiérese la provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a los términos de la Ley
nacional N° 23.358, sobre Prevención
de Enfermedades y Drogadicción.
ARTICULO 2°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 29 DE MAYO DE 2003.

GALLO
- - - 0 - - -

DECRETO N° 1074 20-06-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 578,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 587 20-03-03

VISTO el Expediente N° 1655/03,
del registro de ésta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 0587/02, del
Ministerio del Interior de la Nación
se transfirieron a la Provincia fondos
por un monto de PESOS QUINIEN-
TOS MIL ($ 500.000,00).
Que a fojas 2 se indica que los fon-
dos asignados deberán ser afectados
a desequilibrios financieros del Go-
bierno Provincial, en concepto de
Aportes del Tesoro Nacional.
Que los fondos referenciados se acre-
ditaron en la cuenta corriente N° 2731
/81 del Banco de la Nación Argentina,
casa Central, el día once (11) y veinti-
cuatro (24) de Febrero del año 2003.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- ACEPTAR la
suma de PESOS QUINIENTOS
MIL ($ 500.000,00) transferidas en
concepto de Aportes del Tesoro Na-
cional por el Ministerio del Interior de
la Nación, a través de la Resolución
Ministerio del Interior N° 0587/02 la
cual tiene por finalidad atender
desequilibrios financieros del Gobier-
no Provincial.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1053 17-06-03

VISTO la nota de fecha 15 de mayo
de 2002, del Grupo Ushuaia Tango; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa que
el citado elenco invitado a la inaugu-
ración de la Fiesta "La Noche De
Tango", la que se llevará a cabo los
días 27 y 28 de Junio de 2003, en la
ciudad de Punta Arenas (República
de Chile).
Que es política del Gobierno Pro-
vincial apoyar las actividades enca-
radas por las organizaciones de la
comunidad en beneficio de la misma,
cuyo objetivo contempla la defensa
de nuestra identidad en sus activida-
des culturales y de esparcimiento.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la participación del elen-
co Ushuaia Tango en la fiesta "La
Noche De Tango", la que se llevará a
cabo los días 27 y 28 de Junio de
2003, en la ciudad de Punta Arenas
(República de Chile).
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1054 17-06-03

ARTICULO 1°- Reubicar al agente
Horacio Jorge GALEGO, legajo N°
23388744/00, categoría 16 P.A. y T.
en la Jurisdicción 12 - Secretaría de
Seguridad - Unidad Ejecutora 101 -
Dirección de Administración, a par-
tir del día siete (07) de abril de 2003.
ARTICULO 2°- Reconocer los ser-
vicios prestados por el agente Hora-
cio Jorge GALEGO, legajo N°
23388744/00, categoría 16 P.A. y T.
en la Jurisdicción 18 - Ministerio de
Educación - Unidad Ejecutora 105 -
Unidad Gerencial de Planeamiento y
Gestión Educativa, desde el día cua-
tro (04) de mayo de 2002 y hasta el
día seis (06) de abril de 2003.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.12-101.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1055 18-06-03

VISTO la visita a la Provincia que
realizará el señor Gobernador de la
Provincia de Córdoba, Dr. Juan Ma-
nuel de la SOTA, el día diecinueve
(19) de Junio de 2003; y

CONSIDERANDO:
Que el funcionario provincial es acree-
dor de una especial consideración del
gobierno y del pueblo fueguino.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Declárase Huésped
de Honor y Oficial de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, al señor Goberna-
dor de la Provincia de Córdoba, Dr.
Juan Manuel de la SOTA.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1056 18-06-03

ARTICULO 1°- Comunicar el trasla-
do del Señor Vicegobernador de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, Dn. Daniel
Oscar GALLO, a la ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, a partir del día
diecisiete (17) de junio de 2003.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión generará gastos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO N° 1057 19-06-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 al docente GON-
ZALEZ, Héctor Nicolás D.N.I. N°
8.384.054, por las licencias usufruc-
tuadas por afecciones de largo trata-
miento, contempladas en el Artículo
10°, Inciso "c" del Decreto Nacional
N° 3413/79, desde el día cinco (5) de
noviembre hasta el dieciocho (18) de
diciembre de 2.002.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1058 19-06-03

ARTICULO 1°- Dar de baja por aco-

gimiento al régimen de RETIRO
VOLUNTARIO a la agente Micaela
LUNA, legajo N° 14823715/00, ca-
tegoría 14 P.A. y T., a partir del día
dieciséis (16) de abril de 2003, en un
todo de acuerdo con lo prescripto
por Decreto Provincial N° 1947/99,
reglamentado por Decreto Provincial
N° 2036/99 y modificado por De-
creto Provincial N° 1001/00.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1059 19-06-03

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Clelia
Beatriz CASANOVA, legajo N°
5077108/00 al cargo de Maestra Bi-
bliotecaria Titular de la Escuela Pro-
vincial N° 13 "Alte. Guillermo
Brown" de la ciudad de Ushuaia, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación, a fin de acogerse a los benefi-
cios de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo establecido en el
Decreto Provincial N° 223/00 y su
modificatorio Decreto Provincial N°
764/00, reglamentario de la Ley N°
460 y concordantes de la Ley (t) 244,
legislación vigente al momento del
otorgamiento y en un todo de acuer-
do a lo dispuesto en el artículo 49,
inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el ar-
tículo precedente hará constar en toda
la documentación VACANTE: "Re-
nuncia por Jubilación al cargo de
Maestra Bibliotecaria Titular de la
docente Clelia Beatriz CASANO-
VA", decreto número, según el asig-
nado al presente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1060 19-06-03

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Susana
Beatriz GARNICA, legajo N°
10700432/00/03, a la carga horaria
consistente en once (11) Horas Cá-
tedra Titulares, trece (13) Horas Cá-
tedra Interinas, seis (06) Horas Cá-
tedra Transitorias y al cargo de Re-
gente 1° Enseñanza Técnica Suplen-
te del Colegio Técnico Provincial
"Olga B. de Arko" de la ciudad de
Ushuaia, a partir del día dos (2) de
junio de 2003, a fin de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estatuido
en el Artículo 38° de la Ley (t) 244,
legislación vigente al momento del
otorgamiento, en un todo de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 49°,
inciso c) de la Ley 22.140.
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ARTICULO 2°- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el ar-
tículo precedente hará constar en toda
la documentación VACANTE: "Re-
nuncia por jubilación de la docente
Susana Beatriz GARNICA a la car-
ga horaria de once (11) Horas Cáte-
dra Titulares", Decreto número, se-
gún el asignado al presente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1061 19-06-03

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Silvia
Mabel GIACOMOZZI, legajo N°
6295946/00 a la carga horaria consis-
tente en veintiséis (26) Horas Cátedra
Interinas del Instituto Superior del
Profesorado Río Grande, a partir del
día tres (3) de junio de 2003, a fin de
acogerse a los beneficios de la Jubila-
ción Ordinaria, de conformidad con lo
estatuido en el Artículo 38° de la Ley
(t) 244, legislación vigente al momento
del otorgamiento, en un todo de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 49°,
inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1062 19-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS DOSCIENTOS SE-
SENTA Y OCHO CON CUAREN-
TA Y SEIS CENTAVOS ($ 268,46)
correspondiente al período compren-
dido entre el 20 de marzo de 2003
hasta el 24 de abril de 2003, a favor
de la señora Isabel Beatriz BAEZ
GORDILLO, LC N° 6.168.792, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1-1-1-03-17-101-514-000-320-
16-00-00-00-00-1-1-1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1063 19-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
DIEZ CON SETENTA CENTAVOS
($ 710,70) correspondiente al perío-
do comprendido entre el 06/05/03 y
el 06/08/03 a favor de la señora
Herminia Aydee ARTEAGA, DNI
N° 13.392.611, quien oficia como

Familia Sustituta. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320-
16.00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1064 19-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
DIEZ CON SETENTA CENTAVOS
($ 710,70) correspondiente al perío-
do comprendido entre el 26/04/03 y
el 26/07/03 a favor de la señora Sonia
Iris OLONDO, DNI N° 13.026.456,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2° .- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la partida presupues-
taria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320-
16.00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1065 19-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar y apro-
bar el pago de un subsidio por la suma
total de PESOS SETECIENTOS
DIEZ CON SETENTA CENTAVOS
($ 710,70.-) correspondiente al pe-
ríodo comprendido entre el 19/04/03
al 19/07/03, a favor de la señora Lu-
cía BARROSO, DNI N° F
1.960.849. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320-
16.00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1066 19-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS SETECIENTOS DIEZ CON
SETENTA CENTAVOS ($ 710,70)
correspondiente al período compren-
dido entre el 24/05/03 y el 24/08/03,
a favor de la señor Alicia Guadalupe
CAILLAVA, DNI N° 21.177.564,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida presu-
puestaria: 1.1.1.03.17.101.514.
000.320-16.00.00.00.00.1.1.1. del
Ejercicio Económico Financiero en
vigencia.

ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1067 19-06-03

VISTO el expediente N° 6215/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur representada por la
señora Secretaria de Acción Social,
Dña. Lucía del Carmen VICHI RO-
MERO y la señora Mónica Adela
FERRARI, DNI N° 11.534.271.
Que el mismo fue suscripto el día 30
de mayo de 2003 y se encuentra re-
gistrado bajo el N° 7780.
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para dictar el presente acto ad-
ministrativo en virtud de lo dispues-
to por el artículo 135° de la Consti-
tución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicio registrado bajo el N°
7780 celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
la señora Secretaria de Acción So-
cial, Dña. Lucía del Carmen VICHI
ROMERO y la señora Mónica Ade-
la FERRARI, DNI N° 11.534.271,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.349.000.320-
16.00.00.00.00.1.1.1 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincial y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1068 19-06-03

VISTO el expediente N° 3250/03 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el Con-
trato celebrado en fecha treinta (30) de
abril de 2003 entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora Secreta-
ria General de la Gobernación doña Ca-
talina Liliana MANFREDOTTI y la fir-
ma ARTE RADIOTELEVISIVO AR-

GENTINO S.A.
Que, en el citado contrato se estable-
cen los términos y condiciones de la
cesión que la mencionada empresa hace
a la Provincia, de los derechos de ex-
hibición de los programas televisivos
que aquélla emite; para que los mis-
mos sean difundidos a través de LU88
TV Canal 13 Río Grande.
Que en las actuaciones obra la perti-
nente Reserva de Crédito.
Que el mencionado convenio se en-
cuentra registrado bajo el N° 7761,
resultando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 2°- Ratificar en sus die-
cinueve (19) cláusulas, el Contrato
registrado bajo el N° 7761, suscripto
en fecha treinta (30) de abril de 2003
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por la señora Se-
cretaria General de la Gobernación
doña Catalina Liliana
MANFREDOTTI y la firma ARTE
RADIOTELEVISIVO ARGENTI-
NO S.A., cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.110.326 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1069 19-06-03

ARTICULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 1° del Decreto Provincial N°
446/03, el cual quedará redactado de
la siguiente manera: "ARTICULO l°-
ACEPTAR la renuncia presentada por
la agente María Cristina MEDINA,
legajo N° 10364658/00, categoría 10
P. O. M. y S., a partir del día ocho (8)
de marzo de 2003, a fin de acogerse a
los beneficios de la Jubilación Ordi-
naria en un todo de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley 22.140."
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1070 20-06-03
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ARTICULO l°- Extender Segundo
Testimonio del Título de Propiedad
N° 33.509 de fecha 24 de Febrero de
1989, el cual corresponde a la Parce-
la 2 del Macizo 71, Sección B de la
ciudad de Ushuaia, a favor del señor
EROLES, José Ramón 50%, D.N.I.
N° 13.726.704 en condominio con
ALMADA, Erika Beatriz 50% D.N.I.
N° 16.254.779, ello por los motivos
expuestos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Remitir copia del
presente a la Dirección de Catastro
y al Registro de la G.T.F.Propiedad
Inmueble, a efectos que se tomen los
recaudos pertinentes.
ARTICULO 3°- Notificar, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1075 23-06-03

VISTO, el expediente N° 5401/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
efectivización de un aporte a favor
de la Asociación Civil Cooperadora
Jardín Maternal Osos Revoltosos
por la suma de PESOS QUINCE
MIL (15.000,00.-).
Que el mismo será destinado a sol-
ventar los gastos originados en la
conclusión de reformas edilicias ne-
cesarias para el funcionamiento del
mencionado jardín maternal.
Que el Estado Provincial a través de
este Poder Ejecutivo tiene el man-
dato constitucional previsto en el
artículo 60 de la Constitución Pro-
vincial, de promover, proteger y di-
fundir las actividades y manifesta-
ciones de instituciones corno la cita-
da asociación civil.
Que el artículo 6 del Decreto Provin-
cial N° 1289/02 Habilita el mecanis-
mo pertinente, en orden a la satisfac-
ción de este tipo de necesidades
institucionales.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
         DEL ATLANTICO SUR

D E C R E T A

ARTICULO 1°- Autorizar un apor-
te a favor de la Asociación Civil Co-
operadora Jardín Maternal Osos
Revoltosos, por la suma de PESOS
QUINCE MIL, ($15.000,00), en la
persona de su presidente, Señor Da-
niel Roberto BUGLIOLO, D.N.I. N°
12.104.122. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
da el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria correspondiente al ejercicio eco-

nómico financiero correspondiente al
año 2003.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1076 23-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios al señor Director de
Investigación Educativa del Ministe-
rio de Educación de la Provincia, Li-
cenciado Gabriel KOREMBLIT
PELLEGRINI, a la ciudad de Miami,
E.E.U.U., entre los días 14 al 21 de
junio del año en curso, por los moti-
vos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de cinco (5) días de viáticos a
favor del citado Director, según De-
creto Nacional N° 280/95 Artículo
17, Anexo IV, Nivel Jerárquico III, a
razón de DOLARES ESTADOUNI-
DENSES DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y DOS (U$S 242), por día.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente se
imputará a la partida presupuesta-
ria:1.1.1.03.18.104.3.72.0.00.3.
4.2.16.00.00.00.00.1.11.
ARTICULO 4°- Comunicar al Mi-
nisterio de Educación y a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1077 26-06-03

VISTO el expediente N° 371 G/03
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Locación
de Servicios suscripto entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Ministro de Econo-
mía, Obras y Servicios Públicos Don
Héctor Gaspar CARDOZO y el se-
ñor Walter Alfredo Pedro
WOZNIAK, D.N.I: N° 21.957.034.
Que el mismo fue suscripto con fe-
cha 9 de junio de 2003 y se encuen-
tra registrado bajo N° 7794, resul-
tando procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo establecido en el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Ratificar en sus
once (11) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios suscripto en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Ministro
de Economía, Obras y Servicios Pú-
blicos, Don Héctor Gaspar
CARDOZO y el señor Walter
Alfredo Pedro WOZNIAK, D.N.I:
N° 21.957.034, registrado bajo el N°
7794 y celebrado en fecha 9 de junio
de 2003, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.15.110.349 del ejercicio
económico y financiero vigente.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1078 26-06-03

ARTÍCULO l°- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS SETECIENTOS DIEZ CON
SETENTA CENTAVOS ($ 710, 70.-)
correspondiente al período compren-
dido entre el 31/01/03 y el 30/04/03,
a favor de la señora Cristina Inés
SABOLOVIC, DNI N° 14.454.167,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1079 26-06-03

ARTÍCULO 1°- Rescindir a partir
del día 28 de Mayo de 2003 el Con-
trato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por la se-
ñora Secretaria de Acción Social, Lucía
del Carmen VICHI ROMERO y la
señora Silvina Andrea
BOSCHIAZZO, DNI N° 24.162.980,
el que se encuentra registrado bajo el
N° 7343 y ratificado mediante Decre-
to Provincial N° 487/03. Ello por lo
expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1080 26-06-03

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la excepción del Decreto Pro-
vincial N° 759/00 al docente RIOS,
José Luis D.N.I. N° 18.105.559, por
las licencias usufructuadas por per-
miso gremial, los días veinte (20) de
junio y dieciocho (18) de septiembre

de 2002.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1081 26-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS UN MIL DOSCIENTOS SE-
TENTA Y NUEVE CON VEINTI-
SEIS CENTAVOS ($ 1.279, 26.-)
cor respond ien te  a l  per íodo
comprendido entre el 07/02/03
y el 07/05/03, a favor de la se-
ñora Olga Luisa GARAY, DNI
N° F 1.822.228 por los moti-
v o s  e x p u e s t o s  e n  l o s
considerandos
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente será imputado a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.17.101.
514.000.320.16. 00.00.00.1.1.1
del Ejercicio Económico Finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO N° 1082 30-06-03

VISTO el Decreto Nacional N° 1401/
2002; y

CONSIDERANDO:
Que en su artículo 3° faculta a los
distintos distritos electorales a fin
de realizar el correspondiente lla-
mado a elecciones conforme lo dis-
puesto en los términos de los artí-
culos 53° y 54° del Código Electo-
ral Nacional aprobado por la Ley
Nacional N° 19.945 y sus
modificatorias.
Que es necesario convocar al electo-
rado de la Provincia a un nuevo acto
eleccionario, a fin de elegir las autori-
dades que se desempeñaran en el
próximo período en la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación,
con el objeto de reemplazar a los
miembros cuyos mandatos expirarán
el 10 de diciembre del corriente año.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictado del presente
acto administrativo en virtud de lo
establecido en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Convócase al elec-
torado de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur, para el día 5 de octubre de
2003, a fin de elegir tres (3) Diputa-
dos Nacionales titulares y tres (3)
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suplentes, que reemplazarán a
aquellos cuyos mandatos expira-
rán el 10 de diciembre del corrien-
te año.
ARTICULO 2°- En el acto
eleccionario convocado será de ob-
servancia el denominado sistema
"D'Hont".
ARTICULO 3°- Comuníquese al
Señor Juez Federal con Competen-
cia electoral en el Distrito Provin-
cial, dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archívese.

MANFREDOTTI
Alberto C. REVAH

DECRETO N° 1083 30-06-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico incoado por el
señor Francisco Guillermo
GOICOECHEA - Legajo N° 7.841
299/01, contra la Resolución M.E.
N° 0212/01, por la cual se amplía el
artículo 1 de la Resolución M.E N°
1.519101, suspendiéndose la
efectivización del Beneficio
Jubilatorio otorgado por Resolución
N° 744101 del IPPS, ello en virtud
de los considerandos que anteceden
y lo expuesto en el Dictamen S.L. y
T. N° 664103.
ARTICULO 2°- Notificar al recu-
rrente con copia autenticada del pre-
sente y del Dictamen S.L. y T. N°
664/03, haciéndole saber que ha ago-
tado la vía administrativa y que po-
drá interponer acción judicial dentro
del plazo de noventa (90) días hábiles
judiciales computados a partir de la
notificación del presente, conforme lo
normado en los artículos 7°, 15° y
24° de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1084 30-06-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
Recurso Jerárquico interpuesto por
la docente María Cristina SALA -
Legajo N° 11.216.968/01, contra la
Resolución M.E.N° 0894/01, por re-
sultar improcedente la cuestión plan-
teada, ello en virtud de los
considerandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S.L. y T.
N° 663/03.
ARTICULO 2°- Notificar a la
presentante con cop ia
autenticada del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 663/03,
haciéndole saber que ha agotado
la vía administrativa y que po-
drá interponer acción judicial
dentro del plazo de noventa (90)
días hábiles judiciales computa-
dos a partir de la notificación del
presente, conforme lo normado
en los artículos 7°, 15° y 24° de
la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1085 30-06-03

ARTICULO 1°- Dar de baja por
fallecimiento al agente Julian
ARANEA, legajo N° 7327865/
00, categoría 12 P.A. y T., a par-
tir del dieciocho (18) de marzo
del 2003.
ARTICULO 2°- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1086 01-07-03

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el docente
Julian José GODOY, legajos N°
6814238/01/02/03, a la carga ho-
raria de: treinta y cinco (35) Ho-
ras Cátedra Interinas del Colegio
Provincial Soberanía Nacional; cin-
co (05) Horas Cátedra Titulares y
un cargo de Rector Interino del
Centro Educativo de Nivel Tercia-
rio N° 35; todos los establecimien-
tos de la ciudad de Río Grande, a
partir del día primero (1°) de ju-
nio de 2003, a fin de acogerse a los
beneficios de la Jubilación Ordi-
naria de conformidad con lo esta-
tuido en el Artículo 38° de la Ley
(t) 244, legislación vigente al mo-
mento del otorgamiento y en un
todo de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 49°, inciso c) de la
Ley 22.140.
ARTICULO 2°- La Dirección del
Establecimiento enunciado en el ar-
tículo precedente, deberá consignar
en toda la documentación: "VA-
CANTE" renuncia del docente
Julian José GODOY, a la carga ho-
raria de cinco (05) Horas Cátedra
Titulares, Decreto número, según el
asignado al presente.
ARTICULO 3°- Noti f icar al
interesado, comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS

RESOL. N° 554 19-06-03

ARTICULO 1°- Apruébase y
Transfiérase la suma de PESOS
QUINCE MIL DOSCIENTOS
CUARENTA ($ 15.240,00) al
Banco-Provincia de Tierra del
Fuego, para cancelar la liquida-
ción de los Préstamos Universi-
tarios y/o Terciarios, de los bene-
ficiarios del Consejo Provincial de
Becas, dependiente del Ministe-
rio de Educación.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente

deberá imputarse a la partida presu-
puestaria: 1.1.1.03.18.1.04.5.1.
3.0.00.3.4.0.16.00.00.00.00.1.11,
correspondiente ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 555 19-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del agente categoría 23 P.A.y T.
Ing. Ag. Rubén CEREZANI, legajo
11743507/00, hasta la ciudad autó-
noma de Buenos Aires; entre los días
17 y 20 de junio del corriente año, a
efectos de participar de la Reunión
del Consejo del Centro Regional
INTA Patagonia Sur y asimismo efec-
tuar trámites ante diferentes depen-
dencias de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación
de la Nación.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no devengará gastos de pasajes
ni viáticos al Tesoro Provincial; dado
que los mismos serán afrontados por
el Consejo enunciado en el Articulo
precedente.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 556 19-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar la incor-
poración del Señor Carlos Raúl DI
PILATO en el permiso experimental
otorgado al Señor Guillermo Aristides
CHIZZINI mediante Resolución
M.E.O. y S.P. N° 287/01, y bajo los
alcances de la citada Resolución, ello
por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 752/03.
ARTICULO 2°- El Señor Carlos
Raúl DI PILATO deberá sujetarse a
las condiciones establecidas en el ar-
tículo 2° a 11° de la Resolución
M.E.O. y S. P. N° 287/01, y a las
comprendidas en el Decreto Provin-
cial N° 2159/00 mediante la cual se
otorgara el permiso experimental de
acuicultura .
ARTICULO 3°- Notificar al solici-
tante con copia de la presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 752/03.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 557 20-06-03

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios realizada por el Sr
Director Provincial de Aeronáutica,
piloto Carlos Alberto PEREZ, Leg
N° 10287549/00 el día 29 de Mayo
del corriente año, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Reconocer la liqui-
dación del viático a favor del piloto
mencionado en el Articulo 1°, deta-
llada en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida

1.1.1.03.15.109.372 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 558 20-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción parcial del Fondo Permanente
de Gastos Generales Articulo N° 57,
otorgado mediante Resolución del
Ministerio de Economía Obras y
Servicios Públicos N° 81/03, por un
importe de PESOS TRES MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y
NUEVE CON NOVENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 3.3.79,98),
de acuerdo al Anexo I, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuados los pagos por la suma indica-
da en el artículo precedente, corres-
ponde cancelar parcialmente el men-
cionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar la suma
rendida mediante el presente a la
cuenta corriente Banco Tierra del
Fuego N° 1710475/3.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia, detalladas en el
Anexo II de la presente.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 559 20-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS VEINTI-
DOS MIL OCHOCIENTOS UNO
($ 22.801,00), por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Adjudicar en forma
directa los: "TRABAJOS COM-
PLEMENTARIOS PARA LA
OBRA - CABAÑAS RIO PIPO IN-
FRAESTRUCTURA", a la firma
PATAGONIA OBRAS de Daniel
Mario AGUILAR, por la suma de
PESOS VEINTIDOS MIL OCHO-
CIENTOS UNO ($ 22.801,00), por
las razones expuestas precedente-
mente.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo se-
gundo, será imputado a la partida: 1
1 1 03 15 2 02 4 2 2 0 00 4 3 0 05 00
00 00 06 1 11.
ARTICULO 5°- Autorizar al Sr.
Subsecretario de Coordinación de
Obras y Servicios Públicos a suscri-
bir el correspondiente contrato de
obra pública complementaria de
acuerdo al proyecto que se adjunta e
ingreso de garantía.
ARTICULO 6°- De forma.

CARDOZO
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RESOL. N° 560 20-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicios de los agentes que
se detallan en el Anexo I, efectuada
durante el período comprendido en-
tre los días veintinueve (29) de mayo
y seis (06) de junio de 2003, por ha-
ber realizado tareas de relevamientos
topográficos y geodésicos en la zona
rural de Río Grande.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda, la liquidación de
cinco (5) días de viáticos, a favor de
cada uno de los agentes que se detallan
en el Anexo I y en virtud a las razones
expuesta en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.15.307.372.
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 561 20-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS CINCUEN-
TA Y CUATRO MIL ($ 54.000,00),
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Aprobar y recono-
cer una ampliación para la presta-
ción del servicio correspondiente al
mes de abril para: "PUESTA EN
MARCHA Y MANTENIMIENTO
(ITEM V. 8) DE LA COLECTORA
CLOACAL, COSTANERA Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS", a la firma
ING. LISARDO V. CANGA S.A., por
la suma de PESOS CINCUENTA Y
CUATRO MIL ($ 54.000,00), ascen-
diendo el monto contractual a la suma de
PESOS DOSCIENTOS DIECISEIS
MIL ($ 216.000,00), por los motivos
citados en los considerandos.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencias y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimento del artículo pri-
mero será imputado a la partida: 1 1
1 03 15 2 02 3 3 3 0 00 3 7 0 16 00 00
00 00 1 11.
ARTICULO 5°- Autorizar al Sr.
Subsecretario de Coordinación de
Obras y Servicios Públicos a suscri-
bir la ampliación de contrato de loca-
ción de servicios, que se agrega a la
presente, previo ingreso de garantía.
ARTICULO 6°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 562 20-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de servicio de manteni-

miento de la aeronave LearJet 35 A;
por la suma total de PESOS OCHO
MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
CUATRO CON 05/100 ($ 8.824,05),
de acuerdo a las facturas B Nros 0001-
00000958 y 0001-00000959, obrantes
a fojas 5 y 6 respectivamente.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.
03.15.110.333, del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 563 20-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución,
por la suma de PESOS OCHENTA
Y DOS MIL OCHOCIENTOS
VEINTIDOS CON CERO CENTA-
VOS ($ 82.822,00).
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 564 20-06-03

ARTICULO 1°- Modifíquese el ar-
tículo 3° de la Resolución M.E.O. y
S.P. N° 478/03, el que quedara re-
dactado de la siguiente manera: "AR-
TICULO 3°- La presente autoriza-
ción para el B/P "ECHIZEN
MARU", es exclusivamente, para la
captura de merluza de cola, merluza
australis, polaca, bacalao criollo,
cojinova, savorin, merluza negra y
las especies acompañantes.
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 565 20-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la cance-
lación del gasto en concepto de segu-
ro de mantenimiento por horas de
vuelo de la Aeronave Learjet 60, N°
de Serie 232, Matrícula LV-ZYF co-
rrespondiente al programa Smart
Part Plus, por la suma de DOLA-
RES ESTADOUNIDENSES CUA-
TRO MIL SETECIENTOS NO-
VENTA CON CINCUENTA CEN-
TAVOS (U$S 4.790,50) pagaderos
en Pesos de acuerdo a la cotización
del dólar tipo vendedor del Banco
Nación Argentina al día anterior al
efectivo pago, de acuerdo a la factura
de la firma BOMBARDIER
AEROSPACE, LEARJET INC. N°
SP -017 obrante a fojas 3.
ARTICULO 2°- Aprobar los gastos
que demande dicha operación, en
concepto de gastos bancarios para la
transferencia al exterior a favor de la Em-

presa BOMBARDIER AEROSPACE,
LEARJET INC., NATIONSBANK,
DALLAS, TEXAS, U.S.A., Cuenta
N° 3750836220, ABA # 111000012,
los que serán abonados al Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.109.354, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 566 20-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución,
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS MIL TRESCIENTOS NO-
VENTA. ($ 300.390,00).
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 567 20-06-03

ARTICULO 1°- Conceder licencia
gremial sin goce de haberes a la do-
cente Susana Inés MOLAYOLI, Le-
gajos N° 16484540/00/01, a partir
del día 23 y hasta el día 30 de junio
de 2003, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 568 23-06-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la cancelación del gasto en con-
cepto de adquisición de repuestos
destinados a la Inspección de 600 hs
en la Aeronave LearJet 60, matrícula
LV-ZYF y repuestos para la Aero-
nave LearJet 35 A, matrícula LV-AIT,
por la suma de DOLARES ESTA-
DOUNIDENSES CUATRO MIL
SEISCIENTOS VEINTITRES CON
SESENTA Y OCHO CENTAVOS
(U$S 4.623,68), pagaderos en Pesos
de acuerdo a la cotización del dólar
tipo vendedor del Banco Nación Ar-
gentina al día anterior al efectivo pago,
de acuerdo a las facturas de la firma
BOMBARDIER AEROSPACE de-
talladas en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Aprobar los gastos
que demande dicha operación, en
concepto de gastos bancarios para
transferencia al exterior los que se-
rán abonados al Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.

ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las
oblaciones contractuales que así lo
indiquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.109.296, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 569 23-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicios que se realizó a la
Localidad de Tolhuin y a la Ciudad
de Río Grande, por el Sr. Jefe de
Departamento Refacción y Mante-
nimiento Categoría 22 P.A. y T.
CARDENAS, Juan Carlos, Legajo
N° 13013011-00 y Categoría 18
P.O.M.y S. PAREDES SANCHEZ
Augusto Segundo, Legajo N°
11615127-00, el día 17 de Junio de
2003, por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes a MEDIO (1/2) día de comisión a
cada uno de los agentes indicados en
el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1110315202372, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 570 23-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicios a realizarse a la ciu-
dad de Río Grande, por la Sra. Jefa
de Departamento Control de Ges-
tión y Secretaría Privada Agente Ca-
tegoría 22 P.A. y T. CERQUETTI
Adriana Elizabet, Legajo N°
16624127-00 el día 13 de junio del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes a UN DIA (1) de comisión a la
agente indicada en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1 1 1 03 15 2 01 372, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 571 24-06-03

ARTICULO 1°- Reconocer el otor-
gamiento del beneficio "Subsidio para
gas licuado envasado de uso domici-
liario exclusivo" conforme a lo esta-
blecido en el Reglamento que como
Anexo I se acompaña a la presente.
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ARTICULO 2°- Establecer que el
contenido de las declaraciones jura-
das presentadas para que se haga efec-
tivo el pago del subsidio a los consu-
mos de gas envasado y a granel dis-
puesto por el Decreto Nacional N°
786/02 debe sujetarse a lo previsto
en la Resolución N° 153/03 y sus
Anexos, emitida por la Secretaría de
Energía de la Nación.
ARTICULO 3°- Designar al C.P.N.
Oscar Emilio CULLOTTA con ca-
rácter de Auditor Externo, el que es-
tará bajo la órbita de la Contaduría
General de la Provincia.
ARTICULO 4°- Notificar al profe-
sional mencionado en el artículo an-
terior con copia de la presente reso-
lución y de los Dictámenes S.L. y T.
N° 670/03 y N° 1015/03.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 572 25-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del Sr. Coordinador General de
Recursos Naturales, Ing. Alejandro
Jorge Galvarini y del Sr. Director de
Desarrollo Agropecuario, agente ca-
tegoría 23 P. A. y T. Ing. Rubén
Cerezani, legajo N° 11.743.507/00,
a la ciudad de San Salvador de Jujuy,
provincia de Jujuy, entre los días 2 y
5 de julio del corriente año, a efectos
de participar de la Xa Reunión Ordi-
naria del Consejo Federal
Agropecuario.
ARTICULO 2°- Autorizar a través
de la Subsecretaría de Hacienda la li-
quidación de cuatro (4) días de viáti-
cos y la extensión de una orden de
pasaje aéreo por los tramos RIO
GRANDE- BUENOS AIRES-
JUJUY -  JUJUY - BUENOS AI-
RES - RIO GRANDE y una orden
de pasaje aéreo por los tramos US-
HUAIA-BUENOS AIRES-JUJUY-
JUJUY-BUENOS AIRES-US-
HUAIA a los representantes antes
mencionados.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a las parti-
das presupuestarias 1.1.1.03 .15.3
01.3 71 y 1.1.1.0.15.3 01.3 72.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 573 25-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado del personal de gabinete Sr.
Eduardo Fabián Cortez, D.N.I. N°
20.476.606, a la ciudad e Escobar
Provincia de Buenos Aires, entre los
días 26 y 29 de junio del año curso, a
efectos de participar de reunión men-
cionada.
ARTICULO 2°- Autorizar a través
de la Subsecretaria de Hacienda la li-
quidación de cuatro (4) días de viáti-
cos y la extensión de una orden de
pasaje aéreo por los tramos RIO
GRANDE- BUENOS AIRES al fun-
cionario antes mencionado.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto

que demande la presente a las parti-
das presupuestarias 1.1.1.03.15.301.
371 y 1.1.1.0.15.301.372.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 574 25-06-03

ARTICULO 1°- Apruébase el gas-
to en concepto de pago de ayudas
económicas correspondientes al
mes de Junio de 2003, del Progra-
ma de Entrenamiento Laboral
(P.E.L.) por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS NOVENTA
MIL ($ 490.000,00), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Transfiérase el im-
porte de PESOS CUATROCIENTOS
NOVENTA MIL ($ 490.000,00), a la
Cuenta Corriente del Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego N° 1-
71-0322/4 denominada "PLAN
PROVINCIAL DE PROMOCION
DE EMPLEO".
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria: 1 1 1 03 14 1 04
5 1 4 0 00 3 6 0 16 00 00 00 00 1 11
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 575 26-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
en concepto de pago de Pensiones
Graciables - Ley 303, Subsidios y
Ley 389, de acuerdo al detalle del
Anexo I de la presente, correspon-
dientes al mes de JUNIO de 2003,
por la suma de PESOS CINCUEN-
TA Y CUATRO MIL DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y UNO CON
58/100 ($ 54.241,58), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL. N° 006/02 y perfeccionada
la operación .o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen,
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Efectuados los pa-
gos correspondientes se deberá ren-
dir cuenta documentada ante la Con-
taduría General dentro de los Trein-
ta (30) días de emitido el Libramien-
to pertinente.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.512.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 576 02-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
correspondiente a la diferencia que
surge del monto autorizado por Re-
solución Sub. Hac. N° 264/03, según

presupuesto oficial y la oferta de la
Empresa cuya diferencia asciende a
la suma de PESOS MIL OCHO-
CIENTOS CUATRO CON NO-
VENTA Y CUATRO CENTAVOS
($ 1.804,94), por los motivos cita-
dos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS QUINCE
MIL CUATROCIENTOS OCHEN-
TA CON VEINTITRÉS CENTA-
VOS ($ 15.480,23), de acuerdo a las
razones expuestas precedentemente.
ARTICULO 3°- Adjudicar la Obra:
"REGULARIZACION DES-
AGÜES CLOACALES ESCUELA
N° 13", a la firma del Ing. Roberto
BRUNO (S.E.N.E.F.U), por la suma
de PESOS QUINCE MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA CON VEIN-
TITRES CENTAVOS ($ 15.480,23).
ARTÍCULO 4°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 5°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ter-
cero, deberá imputarse a la partida
presupuestaria: 1 1 1 03 15 2 02 4 2
2 0 00 3 7 0 05 00 00 00 08 1 11.
ARTICULO 6°- Autorizar al Sr.
Subsecretario de Coordinación de
Obras y Servicios Públicos a suscri-
bir el contrato de obra pública de
acuerdo al proyecto que se agrega e
ingreso de garantía.
ARTICULO 7°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 577 02-07-03

ARTICULO 1°- Reconocer el gasto
en concepto de servicio y provisión
de elementos de limpieza, brindado
al Hospital Regional Río Grande por
la COOPERATIVA DE TRABAJO
"LA UNION LTDA.", por la suma
total de PESOS DIEZ MIL SEIS-
CIENTOS TREINTA ($ 10.630)
correspondiente a las facturas deta-
lladas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación general.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
correspondiente a las partidas pre-
supuestarias 1.1.1.03.16.101.335 y
1.1.1.03.16.101.291 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 578 02-07-03

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar el gasto en concepto de progra-
mación mensual recibida y emitida
durante el mes de marzo del año en
curso por LU88 TV Canal 13 Río

Grande, según Factura N° B-0001-
00000420 presentada por la empre-
sa TEVEFE COMERCIALIZACIÓN
S.A. por la suma de PESOS VEIN-
TE MIL CINCUENTA ($ 20.050),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución C.G. N° 06/
02 y perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales que así
lo indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente con cargo a la partida pre-
supuestaria 1.1.1.03.19.1 10.326 del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 579 02-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de viáticos por traslados
de larga distancia realizados por los
Choferes Privatizados durante el mes
de Mayo de 2003, según detalle
Anexo I.
ARTICULO 2°- Abonar a las per-
sonas detalladas en el Anexo I de la
presente la suma de PESOS TRES
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y
CINCO ($ 3.295,00.-) según factu-
ras presentadas.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 580 02-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar la comisión
de servicios que se realiza a la Ciudad
de Río Grande, por el Sr. Jefe de Divi-
sión Mantenimiento Categoría 21 P.A.
y T. ZIGUENCIO Raúl Miguel, Le-
gajo N° 13080040-00, los días 24, 25,
26 y 27 de Junio de 2003, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de los viáticos correspondien-
tes a TRES Y MEDIO (31/2) días de
comisión al agente indicado en el ar-
tículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria 1 1 1 03 15 2 02 3 7 2, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 581 02-07-03

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
correspondiente a la adquisición de
equipamiento informático para la
Dirección de Estadística, a favor de
la firma GENESYS INFORMATI-
CA de David Eduardo RAZZA, por
la suma de PESOS TRECE MIL CIEN-
TO VEINTITRES ($ 13.123,00).
ARTICULO 2°- Páguese a la firma
GENESYS INFORMATICA de



AÑO XII    -    Viernes 11 de Julio de 2003    -    Nº 1708 9
David Eduardo RAZIA, la suma to-
tal de PESOS TRECE MIL CIEN-
TO VEINTITRES ($ 13.123,00) por
los motivos expuestos en el artículo
anterior, atendiéndose los gastos con
fondos aportados por el INDEC, en
la Cta. Cte. pagadora N° 17102399,
del Banco Provincia de Tierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 582 02-07-03

ARTICULO 1°-  Aprobar la
transferencia, por el importe to-
tal de PESOS TRECE MIL DIE-
CISÉIS CON SESENTA CENTA-
VOS ($ 13.016,60) de la Cuenta
Corriente N° 1/710388/0, " Progra-
ma de Desarrollo Municipal Provin-
cia Tierra del Fuego - Préstamo
3860AR" habilitada en el Banco de
la Provincia Tierra del Fuego, sucur-
sal Ushuaia, a la Cuenta Corriente
N° 3710116/3 "Programa de Desa-
rrollo Municipal - Municipio de Río
Grande" habilitada en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, su-
cursal Río Grande.
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 583 02-07-03

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar el gasto por la suma de PESOS
DIEZ MIL DOSCIENTOS TREIN-
TA Y SEIS CON OCHENTA CEN-
TAVOS ($ 10.236,80) efectuado en
concepto de adquisición de una (1)
computadora a la firma H&M Infor-
mática de Sergio A. CARZO desti-
nada a la Dirección de LU87 TV Ca-
nal 11 Ushuaia, según factura C-
0002-00000380.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02, y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen,
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento de la pre-
sente con cargo a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.19.109.436. del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 584 02-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
y el llamado a Cotización N° 32/03,
para la ejecución de la Obra: "Pintu-
ra Gimnasio Barrio 640 Viviendas",
con un presupuesto oficial de PE-
SOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL QUINIENTOS TREINTA Y
TRES ($ 54.533.-), con un plazo de
ejecución de TREINTA (30) días
corridos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-

de el cumplimiento del artículo ante-
rior será con cargo ala partida presu-
puestaria: 1.1.1.03.15.2.02.4.2.2.
0.00.4.3.0.05.00.00.00.06.1.11. del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 585 02-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar la trans-
ferencia, por el importe total de
PESOS DIECINUEVE MIL
QUINIENTOS VEINTICUA-
TRO CON NOVENTA CENTA-
VOS ($ 19.524,90) de la Cuenta
Corriente N° 1/710388/0, "Progra-
ma de Desarrollo Municipal - Pro-
vincia Tierra del Fuego - Préstamo
3860AR" habilitada en el Banco de
la Provincia Tierra del Fuego, sucur-
sal Ushuaia, a la Cuenta Corriente
N° 3710116/3 " Programa de Desa-
rrollo Municipal - Municipio de Río
Grande" habilitada en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, su-
cursal Río Grande.
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 586 02-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar la trans-
ferencia, por el importe total de PE-
SOS ONCE MIL SEISCIENTOS
($ 11.600,00) de la Cuenta Corriente
N° 1 /7103 88/0, "Programa de De-
sarrollo Municipal - Provincia Tie-
rra del Fuego - Préstamo 3860AR"
habilitada en el Banco de la Provin-
cia Tierra del Fuego, sucursal Us-
huaia, a la Cuenta Corriente N°
3710116/3 "Programa de Desarrollo
Municipal - Municipio de Río Gran-
de" habilitada en el Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, sucursal
Río Grande.
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 587 02-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar la transfe-
rencia, por el importe total de PE-
SOS CATORCE MIL QUINIEN-
TOS ($ 14.500,00) de la Cuenta Co-
rriente N° 1/710388/0, "Programa de
Desarrollo Municipal - Provincia
Tierra del Fuego - Préstamo
3860AR" habilitada en el Banco de
la Provincia Tierra del Fuego, sucur-
sal Ushuaia, a la Cuenta Corriente
N° 1/71/0368/2 "Programa de Desa-
rrollo Municipal - Municipio de
Ushuaia" habilitada en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego, su-
cursal Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 588 02-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-

ción parcial del Fondo Permanente
de Gastos Generales otorgado a la
Dirección Provincial de Aeronáuti-
ca, por un total de LECOP SIETE
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y
CINCO CON TREINTA Y DOS
CENTAVOS (L 7.585,32) de acuer-
do al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Reintegrar a la
cuenta N° 1710063/8 el importe
de PESOS SIETE MIL QUI-
NIENTOS OCHENTA Y CINCO
CON TREINTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 7.585,32), rendido mediante
el presente.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II, co-
rrespondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 589 02-07-03

ARTICULO 1°- Reconocer el gasto
en concepto de publicidad sobre Ré-
gimen de Regularización Impositiva
Ley Provincial 567, destinado a la
Dirección General de Rentas, por la
suma total de PESOS OCHO MIL
TRESCIENTOS ($ 8.300,00), de di-
ferentes firmas de acuerdo a las
facturas detalladas en el Anexo I,
que forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y,
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Impútese la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.103.360, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 590 02-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar la rendi-
ción del Anticipo con cargo a rendir
otorgado a la Dirección Provincial de
Aeronáutica, destinado a gastos de
derechos aduaneros, aranceles y fle-
tes aéreos de repuestos de aeronaves,
por un total de PESOS NUEVE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y
SIETE CON OCHENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 9.997,85) de acuer-
do al Anexo I, que forma parte inte-
grante de la presente.
ARTICULO 2°- Cancelar el Antici-
po otorgado mediante Resolución de
la Secretaría de Hacienda N° 179/03
por la suma de PESOS DIEZ MIL
($ 10.000,00).
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II, co-
rrespondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 591 02-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución,
por la suma de PESOS CIENTO
VEINTISEIS MIL OCHOCIEN-
TOS TREINTA Y SEIS CON
TREINTA Y CINCO CENTAVOS
($ 126.836,35).
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 592 02-07-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar el gasto en concepto de fletes
aéreos y derechos aduaneros relacio-
nados con repuestos enviados por el
fabricante de la aeronave LearJet 60,
detallados en el Anexo I de la pre-
sente, por la suma total de PESOS
OCHO MIL ($ 8.000,00).
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por el importe total
mencionado en el artículo preceden-
te, corresponde cancelar el mencio-
nado anticipo.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 593 02-07-03

ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
en concepto de los honorarios co-
rrespondientes a las funciones reali-
zadas oportunamente por el artista
Maximiliano Guerra en Tierra del
Fuego, organizado por la Coordina-
ción Provincial de Cultura dependien-
te de la Subsecretaría de Relaciones
Institucionales, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS VEINTISÉIS MIL SEIS-
CIENTOS ($26.600,00), en concep-
to de honorarios según recibo C N°
0000-00000166 del señor Juan
Ubaldo Lavanga.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.10.104.399.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 594 02-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar la 77° ren-
dición parcial del Fondo Permanente
M.E.O. y S.P., Articulo 57°, D.F.P.y
E, Subsecretaria de Hacienda otorga-
do mediante Resolución del Minis-
terio de Economía, Obras y Servi-
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cios Públicos N° 48/03, por la suma
total de VEINTIDOS MIL DOS-
CIENTOS SIETE CON SETENTA
Y DOS ( 22.207,72) discriminada
en PESOS DIEZ MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y SIETE
CON SETENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 10.257,72), y un importe de
LETRAS DE CANCELACION DE
OBLIGACIONES PROVINCIALES
(LECOP) ONCE MIL NOVECIEN-
TOS CINCUENTA (L.  11.950) de
acuerdo al Anexo I, que forma parte
integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes
mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710487/6, la suma de PESOS
DIEZ MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y SIETE CON SETEN-
TA Y DOS CENTAVOS
($10.257,72), rendida mediante el
presente.
ARTICULO 4°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 21710487/8 , el importe de LE-
TRAS DE CANCELACION DE
OBLIGACIONES PROVINCIA-
LES (LECOP) ONCE MIL NOVE-
CIENTOS CINCUENTA (11.950),
rendida mediante el presente.
ARTICULO 5°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio fiscal en vigencia,
detalladas en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTICULO 6°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 595 02-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar la 12° ren-
dición parcial del Fondo Permanente
M.E.O.y S.P., Articulo 57°, D.F.P.y
E, Subsecretaria de Hacienda otorga-
do mediante Resolución del Minis-
terio de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos N° 48/03, por la suma
total de NUEVE MIL TRESCIEN-
TOS CUATRO CON OCHENTA
Y DOS ( 9.304,82) discriminada en
PESOS TRES MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE CON
OCHENTA Y DOS CENTAVOS
($ 3.659,82), y un importe de LE-
TRAS DE CANCELACIÓN DE
OBLIGACIONES PROVINCIA-
LES (LECOP) CINCO MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO
( 5.645) de acuerdo al Anexo I, que
forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por los importes
mencionados en el Artículo prece-
dente, corresponde cancelar parcial-
mente el mencionado fondo.
ARTICULO 3°- Reintegrar a la cuen-
ta N° 1710487/6, la suma de PESOS
TRES MIL SEISCIENTOS CIN-
CUENTA NUEVE CON OCHEN-
TA Y DOS CENTAVOS ($3.659,82),
rendida mediante el presente.
ARTICULO 4°- Reintegrar a cuenta
N° 21710487/8, el importe de LE-
TRAS DE CANCELACION DE

OBLIGACIONES PROVINCIA-
LES (LECOP) CINCO MIL SEIS-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO
( 5.645), rendida mediante el presente.
ARTICULO 5°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del ejercicio fiscal en vigencia,
detalladas en el Anexo II de la pre-
sente.
ARTICULO 6°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 596 02-07-03

ARTICULO 1°- Rectificar el quinto
considerando de la Resolución Sec.
Hac. N° 378/03, el cual quedará re-
dactado de la siguiente manera: "Que
la presente contratación se encuadra
dentro de lo establecido en la Ley
Territorial N° 6 - Capítulo II - Título
III - artículo 26° - inciso 3° - aparta-
do a) y Decreto Provincial N° 1289/
02 - Anexo II.", por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Rectificar el Artí-
culo 1° de la Resolución Sec. Hac.
N° 378/03, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 1°- Autorizar la contratación con
el BANCO DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, por la suma
total de DOLARES ESTADOUNI-
DENSES CIENTO CINCUENTA Y
NUEVE MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y TRES CON SE-
TENTA Y NUEVE CENTAVOS
(U$S 159.453,79), pagaderos en seis
cuotas mensuales consecutivas, sien-
do la primer cuota por la suma de
DOLARES ESTADOUNIDENSES
VEINTISEIS MIL QUINIENTOS
SETENTA Y OCHO CON SE-
TENTA Y NUEVE CENTAVOS
(U$S 26.578,79) cuyo vencimiento
opera el día 15 de mayo de 2003 y
las cinco cuotas restantes por la
suma de DOLARES ESTADOUNI-
DENSES VEINTISEIS MIL QUI-
NIENTOS SETENTA Y CINCO
(U$S 26.575,00) cada una, vencien-
do respectivamente los días 15 de
los meses de junio, julio, agosto, sep-
tiembre y octubre, debiéndose abo-
nar cada cuota en pesos de acuerdo a
la cotización del dólar en el mercado
libre de cambio al día anterior de su
efectivo pago, en concepto de con-
tratación de un Seguro Aeronáutico
por el término de un año a partir de
las 12:00 horas del día 30 de abril de
2003, destinado a la aeronave Lear
Jet 60 Matrícula LV-ZYF, depen-
diente de la Gobernación de la Pro-
vincia, por los motivos expuestos en
los considerandos.".
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 597 02-07-03

ARTICULO 1°- Dar por cumplidas
al señor Daniel Erik Vasak, D.N.I.
12.641.461, las obligaciones emer-
gentes del Decreto Provincial N° 043/
2000 de adjudicación de la Parcela

276 de la Sección Rural del Departa-
mento  Ushuaia, de acuerdo a las pres-
cripciones de la Ley Provincial 313
y sus decretos reglamentarios.
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 598 02-07-03

ARTICULO 1°- Apruébase la crea-
ción de los Espacios Públicos Pro-
vinciales afectados por el plano TF-
1-32-00, cuyas nomenclaturas
catastrales son parcelas 283 y 285,
sección Rural, departamento Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 599 02-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar las Guar-
dias Activas realizadas por el perso-
nal de la Coordinación Provincial de
Hidrocarburos durante el mes de
mayo de 2003, de acuerdo a las plani-
llas presentadas a fojas 3, 4 y 5 del
expediente mencionado en el Visto y
detalladas en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas de acuerdo a lo
expresado en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 600 02-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto en
concepto de pago de horas cátedras
al personal de profesionales del Ser-
vicio Penitenciario Federal, indicado
en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Aprobar el gasto en
concepto de alojamiento y raciona-
miento según lo indicado en el Anexo
I, por los motivos expuesto en los
considerandos.
ARTICULO 3°- Cancelar los
anticipos otorgados oportunamente,
por la suma de PESOS CINCO MIL
CUATROCIENTOS ($ 5.400,00) y
PESOS CINCO MIL CUARENTA
($ 5.040,00), de acuerdo a lo expre-
sado en los Artículos 1 ° y 2° de la
presente norma, respectivamente.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias N° 111 03 12 1 01 345 y 111
03 12 101 379, del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 601 02-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicios de los agentes que
se detallan en el Anexo I, efectuada
durante el período comprendido en-
tre los días nueve (09) y trece (13)
de junio de 2003, por haber realiza-

do tareas de relevamientos
topográficos y geodésicos en la zona
rural de San Pablo de la provincia de
Tierra del Fuego.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda, la liquidación
de cuatro (4) días de viáticos, a favor
de cada uno de los agentes que se
detallan en el Anexo I y en virtud a
las razones expuesta en el artículo
anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1.1.1.03.15.307.
372.del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín oficial de la
Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 602 02-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del agente categoría 16 P. A. y T.
Gustavo Alfredo GOWLAND, le-
gajo 12046081/00, hasta la ciudad
autónoma de Buenos Aires , entre
los días 3 y 6 de Julio del corriente
año, a efectos de participar del curso
de Buzo Técnico Arqueólogo en el
Instituto Nacional de Antropología.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no devengará gastos de pasajes
ni viáticos al Tesoro Provincial; dado
que los mismos serán afrontados por
el Museo Marítimo de Ushuaia.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 603 02-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar un An-
ticipo con Cargo a Rendir, por la
suma de PESOS VEINTE MIL
($ 20.000,00-) , a favor de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos -
Dirección General de Administración
Finanzas, siendo los responsables de
dicho Anticipo con Cargo a Rendir
el Sr. Subsecretario de Coordinación
de Obras y Servicios Públicos
ARCANDO, Juan Carlos DNI N°
14.610.272, el Director General de
Administración Finanzas SOSA, Ig-
nacio DNI N° 12.918.869 y el Sr.
Director de Administración
BERNALES, Luis Alberto DNI N°
12.189.884; a fin de cubrir los gastos
ocasionados en el Mantenimiento de
Edificios Públicos de la ciudad de
Ushuaia, en un todo de acuerdo a lo
expresado en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General, a efectuar el pago a
favor de las personas mencionadas
en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la siguiente partida: -
Mantenimiento y Reparación de
Edificios-: 1. 1. 1. 03. 15. 2. 02. 3. 3.
1. 0. 00. 3. 7. 0. 16. 00. 00. 00. 00. 1.
11 .- del ejercicio económico y finan-
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ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

HACIENDA

RESOL. N° 518 23-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el Acta de
Recepción Definitiva de la obra
"TRABAJOS A REALIZAR EN
LA ESCUELA SECUNDARIA DE
TOLHUIN"
ARTICULO 2°- Aprobar la devolu-
ción a la empresa Contratista "LES
ECLAIREURS S.R.L. EMPRESA
DE SERVICIOS.", los Fondos de
Reparo por PESOS NOVECIEN-
TOS SESENTA Y TRES ($ 963,00),
retenidos por la Contaduría General.
ARTICULO 3°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 519 23-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
y el llamado a cotización N° 34/03,
para la obra: Reparaciones en Ex -
Escuela de Comercio N° 1 Río Gran-
de", con un presupuesto Oficial de
PESOS DIECISIETE MIL CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y UNO
($ 17.471.-) y un plazo de ejecución
de QUINCE (15) días corridos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1.1.
03.15.2.02.4.2.2.0.00.3.7.0.05.00.00.00.
08.1.11, del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 520 23-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma Triangular
Sociedad Anónima, por la suma de
PESOS TRES MIL CINCUENTA
($ 3.050,00), por la reparación del
sistema de ventilación de gases de la
caldera instalada en la oficina de la
Dirección Provincial de Aeronáutica.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias 1.1.1.03.15.109.296 y
1.1.1.03.15.109.333, correspondien-
te al ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 521 23-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-

tratación con la firma NEXO S.R.L
por la suma total de PESOS CIN-
CO MIL QUINIENTOS VEINTE
($ 5.520,00.-), por el alquiler de dos
equipos de fotocopiado por el pe-
ríodo de un año a partir de la recep-
ción de la correspondiente Orden de
Compra, destinados a las oficinas de
Emergencia Social de las ciudades de
Ushuaia y Río Grande dependientes
de la Secretaría de Acción Social de
la Provincia, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 17
1 01 3 2 4 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 522 23-06-03

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar el gasto en concepto de adquisi-
ción de insumos, reparaciones y al-
quiler de fotocopiadoras, destinados
a distintas dependencias de la Go-
bernación, por la suma total de PE-
SOS CINCO MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y CUATRO CON DIE-
CIOCHO CENTAVOS ($ 5.634,18),
de la firma NEXO S.R.L. de acuerdo a
las facturas detalladas en el anexo I, que
forma parte integrante de la presente.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias detalladas en el Anexo II, co-
rrespondiente al ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 523 23-06-03

ARTICULO 1°- Reconocer el gasto
en concepto de alquiler de la casa
para el funcionamiento del Centro de
Enfermos Crónicos en la ciudad de
Río Grande, correspondiente al mes
de Abril de 2003, de la firma Inmobi-
liaria RIO GRANDE de Héctor
Valeriano BARRIENTOS, por la
suma de PESOS DOS MIL QUI-
NIENTOS ($ 2.500,00) según fac-
tura "B" N° 0001-00000268.
ARTICULO 2°- Dicho pago se hará
efectivo a través de la cuenta Caja de
Ahorro N° 434.101.719/6 del Banco
de la Nación Argentina sucursal Río
Grande.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-

cidos por las normas en vigencia y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto co-
rrespondiente a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.16.101.321 del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 524 23-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar- la con-
tratación con la firma Óptica
Eduardo´s, por la suma de PESOS
QUINIENTOS SETENTA Y NUE-
VE ($ 579,00) en concepto de adqui-
sición de un fax con contestador y
rollo, destinado a LU87 TV Canal
11 Ushuaia.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02, y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen,
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento de la pre-
sente con cargo a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.19.109.439, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 525 23-06-03

ARTICULO 1°- Rectificar el Artí-
culo 3° de la Resolución Sub Hac.
N° 372/03 el cual quedará redactado
de la siguiente manera: ARTICULO
3°- Imputar el gasto a la partida pre-
supuestaria 1 1 1 03 19 1 09 4 3 6 la
suma de PESOS UN MIL CIENTO
CINCO CON 80/100 ($ 1.105,80) y
1 1 1 03 19 1 10 4 3 6 la suma de
PESOS UN MIL CIENTO CINCO
CON 80/100 ($ 1.105,80) del ejerci-
cio económico financiero en vigencia.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 526 23-06-03

ARTICULO 1°- Reconocer el gasto
en concepto de adquisición de
chequeras de estampillas y servicio
de correo Express, de la firma Orga-
nización Coordinadora Argentina
S.A., por la suma total de PESOS
UN MIL QUINIENTOS DIECI-
SEIS CON 70/100 ($ 1.516,70).
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
correspondiente a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.16.101.315 del

ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 527 25-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar los gastos
por la necesidad de atender gastos de
funcionamiento y protocolares de la
Coordinación de Relaciones Institu-
cionales de la ciudad de Río Grande
por un importe de PESOS CUATRO
MIL ($ 4.000,00) según detalle de
Anexo I, que forma parte integrante
de la presente.
ARTICULO 2°- Habiéndose efec-
tuado los pagos por la suma indicada
en el artículo precedente, correspon-
de cancelar el mencionado anticipo.
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presupues-
tarias del correspondiente ejercicio
económico y financiero en vigencia,
detallas en el Anexo II, que forma
parte de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 528 25-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma GENESYS
INFORMATICA de David Eduar-
do Razza, por la suma total de PE-
SOS DOS MIL CIENTO VEINTI-
DOS ($ 2.122,00), por la adquisición
de un equipo informático destinado al
Jardín N° 13 de la comuna de Tolhuin
dependiente del Ministerio de Educa-
ción de la Provincia, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 18
1 04 4 3 6 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 529 25-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma Gama Pro-
ducciones S.R.L., por la suma
aproximada de PESOS TRES MIL
($ 3.000), por la realización de pro-
ducciones en videos digitales, desti-
nados a la comunidad, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por Resolución Cont. Gral. N°
06/02, y perfeccionada la operación
o las obligaciones contractuales que
así lo impliquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N° 1.1.1.03.
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10.101.326, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 530 25-06-03

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 1° de la Resolución SUB. HAC.
N° 423/03, el que quedará de la si-
guiente manera: "ARTICULO 1°-
Autorizar el gasto y llamado a coti-
zación n° 28/03, para la obra: "Caje-
ro en Dirección General de Rentas -
Ushuaia", con un presupuesto Ofi-
cial de PESOS SIETE MIL SESEN-
TA Y CINCO ($ 7.065.-) y un plazo
de ejecución de TREINTA (30) días
corridos.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 531 25-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución,
por la suma de PESOS SEIS MIL CIEN-
TO TREINTA Y UNO ($ 6.131,00).
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 532 25-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución,
por la suma de PESOS CINCO MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y
DOS CON OCHENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 5.342,88).
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 533 26-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar un anti-
cipo con cargo a rendir por un im-
porte de PESOS VEINTICINCO
MIL DOSCIENTOS ($ 25.200),
destinado a la adquisición de alimen-
tos y artículos de limpieza para las
Instituciones dependientes de la Se-
cretaría de Acción Social, a favor de
la señora Directora de Finanzas de la
Secretaría de Acción Social, agente
Sonia Ester VERA, Legajo N°
13954174/00, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Serán responsables
de la administración y rendición de
los gastos las Directoras de Admi-
nistración, Agte. Elsa Mabel CA-
SAL. Legajo N° 14827797/00 y de
Finanzas, Agte. Sonia Ester VERA,
Legajo N° 13954174/00, de la Secre-
taría de Acción Social.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-

ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.320.
16.00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Efectuados los pa-
gos correspondientes, se deberá ren-
dir cuenta documentada ante la Con-
taduría General, una vez agotados los
fondos asignados.
ARTICULO 5°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 534 27-06-03

ARTICULO 1°- Rectificar el artícu-
lo 1° de la Resolución SUB. HAC.
N° 475/02, el que quedará redactado
de la siguiente manera: "ARTICU-
LO 1°- Aprobar el gasto efectuado a
la firma S.A. ORGANIZACION
COORDINADORA ARGENTINA
por la suma de PESOS DOS MIL
CUARENTA Y CUATRO CON
OCHENTA CENTAVOS ($ 2.044,80),
por los motivos expuestos en los
considerandos."
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 535 27-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma IMAPS,
LLC, por la suma de DOLARES
ESTADOUNIDENSES DOS-
CIENTOS CUARENTA Y NUE-
VE (U$S 249,00), pagaderos en Pe-
sos de acuerdo a la cotización del
dólar tipo vendedor del Banco Na-
ción Argentina al día anterior al efec-
tivo pago, en concepto de suscrip-
ción de cartas de navegación y actua-
lización de rutas aéreas para las tripu-
laciones de las Aeronaves de la Direc-
ción Provincial de Aeronáutica.
ARTICULO 2°- Aprobar los gastos
que demande dicha operación, en
concepto de gastos bancarios para la
transferencia al exterior a favor de la
Empresa IMAPS, LLC, U.S. BANK,
ENCINO, CALIFORNIA, U.S.A.,
Cuenta N° 165400224623, ABA #
122235821, los que serán abonados
al Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 4°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.109.239, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 536 27-06-03

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar el gasto en concepto de provi-
sión de capacidad satelital en el saté-
lite NAHUEL 1, destinada a LU87

TV Canal 11 Ushuaia en las transmi-
siones efectuadas los días 02 de abril
y 11 de abril del corriente año por el
acto conmemorativo del Día del Ve-
terano y de los caídos en la Guerra
de Malvinas y la inauguración de la
Villa Deportiva, respectivamente por
la suma de DOLARES ESTADO-
UNIDENSES TRESCIENTOS SE-
TENTA Y SEIS (U$S 376), pagade-
ros en pesos de acuerdo a la cotiza-
ción del dólar libre tipo vendedor del
Banco de la Nación Argentina al día
anterior a su efectivo pago.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución C.G. N° 06/
02 y perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales que así
lo indiquen, proceder al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3°- Páguese a la firma
NAHUELSAT S.A. la suma de DO-
LARES ESTADOUNIDENSES
TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS
(U$S 376), según Factura C N° 0001-
00006753.
ARTICULO 4°- Impútese el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.19.
109.319 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 537 27-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas ODINO
QUERCIALI por la suma de PESOS
TRESCIENTOS VEINTINUEVE
($ 329,00) e IM.CO.FUE S.R.L. por
la suma de PESOS UN MIL CUA-
RENTA Y TRES CON CUATRO
CENTAVOS ($ 1.043,04), por la
adquisición de Equipos musicales
destinados a talleres de danzas
folklóricas de la Dirección de Cultu-
ra Provincial, dependiente de la Se-
cretaría de Relaciones Instituciona-
les, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CONT.
GRAL N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 10
1 04 4 3 5 del ejercicio económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 538 01-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
y el llamado a Cotización N° 33/03,
para la obra: "Rejas Acceso Escuela
N° 4 Río Grande", con un presupues-
to Oficial de PESOS DOCE MIL
TRESCIENTOS VEINTINUEVE
($ 12.329.-) y un plazo de ejecución
de TREINTA (30) días corridos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-

de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1.1.
03.15.2.02.4.2.2.0.00.3.7.0.05.00.00.00.
08.1.11 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 539 01-07-03

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
correspondiente al Programa de Fo-
mento del Empleo (PRO.FO.EM)
según lo establece el Convenio regis-
trado bajo el N° 4469, ratificado por
Decreto Provincial N° 952/00 y el
Acta Complementaria registrada bajo
el N° 4626 y ratificada por Decreto
Provincial N° 1650/00, por la suma
de PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00).
ARTICULO 2°- Transfiérase el
importe de PESOS DOSCIENTOS
($ 200,00), a la cuenta Corriente del
Banco de la Provincia de Tierra del Fue-
go - Sucursal Ushuaia N° 1-71-0322/4
denominada "PLAN PROVINCIAL
DE PROMOCION DE EMPLEO".
ARTICULO 3°- La Subsecretaria de
Trabajo hará entrega documentada del
importe mencionado en el Artículo 1°
a la firma IRIGOYEN HIPOLITO
ANTONIO.
ARTICULO 4°- Una vez realizada
la transferencia correspondiente de-
berá rendirse el gasto al Tribunal de
Cuentas de la Provincia.
ARTICULO 5°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1 1 1 03 14 1 04
5 1 4 0 00 3 6 0 16 00 00 00 00 1 1 1
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 540 01-07-03

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar el gasto efectuado en
SUNGLASS S.A. HOTEL DEL
GLACIAR, por el servicio de aloja-
miento y racionamiento brindado al
personal de la Policía Nacional de
Francia, por la suma de PESOS
CUATRO MIL DOSCIENTOS
TRES ($ 4.203,00), de acuerdo a las
facturas B N° 0003-00007994 B N°
0003-00007972 - B N° 0003-
00007995 - B N° 0003-00007996 -
B N° 000300008074 y en virtud a
los considerando.
ARTICULO 2°- Cumplido los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02, y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen,
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Imputar a la parti-
da presupuestaria 1.1.1.03.12.104.
399 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 541 01-07-03
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ARTICULO 1°- Apruébese el gasto
correspondiente al Programa de Fo-
mento del Empleo (PRO.FO.EM)
según lo establece el Convenio regis-
trado bajo el N° 4469, ratificado por
Decreto Provincial N° 952/00 y el
Acta Complementaria registrada
bajo el N° 4626 y ratificada por
Decreto Provincial N° 1650/00, por
la suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400,00).
ARTICULO 2°- Transfiérase el im-
porte de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400,00), a la cuenta Corrien-
te del Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego Sucursal Ushuaia N°
1-71-0322/4 denominada "PLAN
PROVINCIAL DE PROMOCION
DE EMPLEO".
ARTICULO 3°- La Subsecretaria de
Trabajo hará entrega documentada del
importe mencionado en el Artículo 1°
a la firma LOPEZ DANIEL HUGO.
ARTICULO 4°- Una vez realizada
la transferencia correspondiente de-
berá rendirse el gasto al Tribunal de
Cuentas de la Provincia.
ARTICULO 5°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1 1 1 03 14 1 04
5 1 4 0 00 3 6 0 16 00 00 00 00 1 11
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 542 01-07-03

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
correspondiente al Programa de Fo-
mento del Empleo (PRO.FO.EM)
según lo establece el Convenio regis-
trado bajo el N° 4469, ratificado por
Decreto Provincial N° 952/00 y el
Acta Complementaria registrada bajo
el N° 4626 y ratificada por Decre-
to Provincial N° 1650/00, por la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400,00).
ARTICULO 2°- Transfiérase el im-
porte de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400,00), a la cuenta Corrien-
te del Banco de la Provincia de Tie-
rra del Fuego Sucursal Ushuaia N°
1-71-0322/4 denominada "PLAN
PROVINCIAL DE PROMOCION
DE EMPLEO".
ARTICULO 3°- La Subsecretaria de
Trabajo hará entrega documentada del
importe mencionado en el Artículo 1°
a la firma IRIGOYEN HIPOLITO
ANTONIO.
ARTICULO 4°- Una vez realizada
la transferencia correspondiente de-
berá rendirse el gasto al Tribunal de
Cuentas de la Provincia.
ARTICULO 5°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1 1 1 03 14 1 04
5 1 4 0 00 3 6 0 16 00 00 00 00 1 11
del ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 543 01-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
y el llamado a cotización n° 31/03,
para la obra: "CENTRO DE SALUD

N° 5 - VEREDAS - USHUAIA", con
un presupuesto Oficial de PESOS
TREINTA UN MIL QUINIENTOS
SETENTA Y UNO ($ 31.571.-) y
un plazo de ejecución de TREINTA
(30) días corridos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ante-
rior, será con cargo a la partida: 1.1.1.
03.15.2.02.4.2.2.0.00.3.1.0.05.00.00.00.
10.1.11 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 544 01-07-03

ARTICULO 1°- Reconocer y
Aprobar el gasto en concepto de
servicio de mantenimiento de la
aeronave LearJet 60- Matricula LV-
ZYF, por la suma de PESOS TRES
MIL TRESCIENTOS VEINTIO-
CHO ($ 3.328,00), de acuerdo a la
factura B Nro 0001-00000957 de la
firma CATA SACIFI.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias 1.1.1.03.
15.109.333.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 545 01-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma CATA
SACIFI, por la suma de PESOS SIE-
TE MIL CUATROCIENTOS
VEINTICUATRO ($ 7.424,00), por
la realización de la inspección de prue-
ba hidráulica a un (1) botellón de aire
y dos (2) botellones de emergencia
pertenecientes a la Aeronave LearJet
35 A, LV-AIT.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada
ARTICULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partida presupues-
taria 1.1.1.03.15.109.333, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 546 01-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución,
por la suma de PESOS DOCE MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y

OCHO CON CINCUENTA Y UN
CENTAVOS ($ 12.338,51).
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 547 01-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma LA VIRUTA
de Carlos RIVAROLA por el impor-
te de PESOS TRES MIL OCHO-
CIENTOS SESENTA Y CUATRO
($ 3.864,00), por la construcción de
estructuras de madera para protec-
ción de las cajas de las camionetas
asignadas a la Policía Provincial.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución Cont. Gral.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1.1.1.03.
12.1.04.2.1.5.0.00.2.1.0.16.00.00.00.00.
1.12 del ejercicio económico finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 548 01-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución,
por la suma de PESOS TREINTA Y
TRES MIL CIENTO NOVENTA
CON CUARENTA Y OCHO CEN-
TAVOS ($ 33.190,48).
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 549 03-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma "MONA-
GO MUEBLERIA" de Héctor
Daniel GUETE, por la suma de
PESOS ONCE MIL OCHO-
CIENTOS ($ 11.800,00), por ajus-
tarse a lo solicitado y de acuerdo a
los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02, y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a las partida presupuesta-
ria: 1.1.1.03.17.101.514.000.16.00.
00.00.00.1.1.1. del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 550 03-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-

tratación con la firma EL AGUILA
I de Hugo A. PEREZ por el impor-
te de PESOS CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y SEIS
CON CUARENTA Y OCHO
CENTAVOS ($ 5.476,48.-), por la
adquisición de ochenta y seis (86)
kits reglamentarios que serán desti-
nados a vehículos asignados a la
Policía Provincial.
ARTICULO 2°- Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos en la Resolución Cont.
Gral. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen, pro-
cédase al pago de la obligación gene-
rada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria
1.1.1.03.12.1.04.4.3.9. 0.00.2.
1.0.16.00.00.00.00.1.12 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°-  De forma.

CURRAS

RESOL. N° 551 03-07-03

ARTICULO 1° - Autorizar la con-
tratación con las firmas REGIDA-
TA SRL por la suma de PESOS
DOSCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO ($ 294,00) y NEXO SRL
por la suma de PESOS QUINIEN-
TOS CUATRO CON SESENTA
CENTAVOS ($ 504,60), en concep-
to de adquisición de toner para foto-
copiadoras, necesario para el normal
funcionamiento de las oficinas Sec-
cionales de los Registros Civiles de
la Provincia, dependientes de la Di-
rección General del Registro del Es-
tado Civil y Capacidad de las Perso-
nas.
ARTICULO 2° - Cumplidos los
procedimientos administrativos es-
tablecidos por las normas en vigen-
cia, y perfeccionada la operación o
las obligaciones contractuales que así
lo indiquen, procédase al pago de la
obligación generada.
ARTICULO 3° - Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 14
102 255 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4° - De forma.

CURRAS

RESOL. N° 552 03-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los servicios prestados por la
empresa CAMUZZI GAS DEL
SUR, según facturas que constan en
los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución,
por la suma de PESOS VEINTIUN
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA
Y CINCO CON CUARENTA Y
DOS CENTAVOS ($ 21.255,42).
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 553 03-07-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto



14 AÑO XII    -    Ushuaia, Viernes 11 de Julio de 2003    -    Nº 1708

por los servicios prestados por la
empresa CAMUZZI GAS DEL
SUR, según facturas que constan en
los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución,
por la suma de PESOS DIECIOCHO
MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS
CON SESENTA Y UN CENTAVOS
($ 18.146,61).
ARTICULO 2° - Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

CURRAS

RESOL. N° 554 03-07-03

ARTICULO 1°- Reconocer y apro-
bar el gasto demandado por la entre-
ga de premios del Segundo Mini -
Campeonato de Karting sobre Hie-
lo, realizado durante los días 28 de
Julio y 11 de Agosto de 2002, por
un importe de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500.-) según fac-
turas que se detallan en el Anexo I,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución Contaduría
General N° 06/02, y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen, procé-
dase al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.15.110.349 y N°
1.1.1.03.15.110.399 del ejercicio
económico y financiero vigente.
ARTICULO 4°- Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

CURRAS

RESOL. N° 555 03-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma ARALSUR
S.R.L. por un importe de PESOS
VEINTIDÓS MIL CUARENTA ($
22.040.-), destinados a la adquisición
de elementos para el acondiciona-
miento del albergue sito en la calle
Concejal Rubinos del Río N° 153 de
nuestra ciudad, dependiente de la
Subsecretaría de Deportes y Juven-
tud.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución Contaduría
General N° 006/02, y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen, procé-
dase al pago de la obligación genera-
da.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partidas presupuestarias que se
detallan en el Anexo I que forma par-
te del presente.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 556 04-07-03

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-

po con Cargo a Rendir, para atender
gastos de cortesía que se brindará a
la "Banda Musical del Área Naval
Austral", por la suma de PESOS
CUATRO MIL ($ 4.000), en la per-
sona del Subsecretario de Relaciones
Institucionales, Lic. Eduardo Abel
IBARRA y la Directora General de
Administración y Contable de la Se-
cretaria de Relaciones Instituciona-
les, señora Stella Maris
GONZÁLEZ, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración de los gastos que
se ocasionen el Subsecretario de Re-
laciones Institucionales, Lic. Eduar-
do Abel IBARRA, DNI N°
16.366.355 y posterior rendición ante
la Contaduría General, la Directora
General de Administración y Conta-
ble de la Secretaria de Relaciones Ins-
titucionales, señora Stella Maris
GONZÁLEZ, DNI N° 13.523.843.
ARTICULO 3°- Imputar las eroga-
ciones a las partidas presupuestarias
que correspondan, del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 557 07-07-03

ARTICULO 1°- Otorgar Anticipo
con Cargo a Rendir, para atender los
gastos Protocolares de la Coordina-
ción Provincial de Ceremonial, Pro-
tocolo, Relaciones Públicas y Even-
tos Especiales, por un importe de
TRES MIL ($ 3.000,00) en la perso-
na de la señora Coordinadora Pro-
vincial de Ceremonial, Protocolo,
Relaciones Públicas y Eventos Es-
peciales Dña. Marcela
MUSCHIETTI, D.N.I. 14.772.718
y/o al señor Director de Ceremonial
y Protocolo Dn. Ricardo Andrés
DURAND D.N.I. 12.646.268, por
los conceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Será responsable de
la administración y posterior rendi-
ción de los gastos que ocasione la
Coordinación Provincial de Ceremo-
nial, Protocolo, Relaciones Públicas
y Eventos Especiales ante la Conta-
duría General, el Director de Cere-
monial y Protocolo Dn Ricardo An-
drés DURAND D.N.I. 12.646.268.
ARTICULO 3°- Imputar las eroga-
ciones a las partidas presupuestarias
que se detallan en el Anexo I, corres-
pondiente al ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 558 07-07-03

ARTÍCULO 1°- Apruébase el gasto
correspondiente a la liberación de
fondos aportados por el INDEC,
para el pago a los proveedores que
se detallan en el Anexo I de la pre-
sente, en concepto de adquisición de
insumos y prestación de servicios,
realizados a favor de la Dirección de

Estadística, por la suma de PESOS
QUINIENTOS CINCUENTA Y
OCHO CON 60/100 ($ 558,60)
ARTÍCULO 2°- Páguese a los pro-
veedores que se detallan en Anexo I
de la presente, la suma total de PE-
SOS QUINIENTOS CINCUENTA
Y OCHO CON 60/100 ($ 558,60)
por los motivos expuestos en el artí-
culo anterior, atendiéndose los gas-
tos con fondos aportados por el
INDEC, en la Cta. Cte. pagadora N°
1710239-9, del Banco de la Provin-
cia de Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 3°-  De forma.

CURRAS

RESOL. N° 559 07-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MONACO
MUEBLES de Héctor Daniel Guete
por la suma de PESOS CINCO MIL
CUATROCIENTOS UNO ($
5.401,00.-), por la adquisición de
mobiliario destinado a la Dirección
de Licitaciones y Compras depen-
diente de la Subsecretaría de Hacien-
da de la Provincia, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución  CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo V indiquen, procé-
dase al pago de la obligación genera-
da.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 15
I 01 4 3 7 del ejercicio  económico
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 560 07-07-03

ARTICULO 1°- Rectifíquese los
Anexos I y II de la Resolución SUB.
HAC. N° 555/02, los cuales queda-
rán redactados de acuerdo a los
Anexos I y II de la presente.
ARTICULO 2 °- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 561 07-07-03

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
a favor del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad So-
cial, en concepto de prestaciones efec-
tuadas al agente categoría 21 P.A.y
T. Mario Edgardo LENCINAS, le-
gajo N° 14666093-00, por la suma
de PESOS CATORCE CON CUA-
RENTA Y NUEVE CENTAVOS
($14,49).
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de PESOS CATORCE CON CUA-
RENTA Y NUEVE CENTAVOS
($14,49), a favor del Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de Se-
guridad Social, factura tipo C N°
0023 - 00000655.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-

de el cumplimiento del presente será
imputado por la Contaduría General
a la partida : 1 1 1 03 15 2 02 1 1 5 0
00 3 7 0 16 00 00 00 00 1 11.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 562 07-07-03

ARTICULO 1 °- Reconocer el gasto
en concepto de reparación e instala-
ción de la antena VHF del Departa-
mento Intendencia de Río Grande,
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS NOVENTA ($ 390,00), a fa-
vor de la firma Propagación S.A., de
acuerdo a la Factura B N° 0002-
00000771 obrante a fojas 8, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
1.1.1.03.19.104.333.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 563 07-07-03

ARTÍCULO 1 °- Aprobar el gasto
correspondiente al reintegro al Jefe
de Departamento Delegación Río
Grande, de la Dirección de Estadísti-
ca, Sr. Jhon Carlos Pisano, por el
pago de servicio de Internet en la
mencionada Delegación y la libera-
ción de fondos aportados por el
INDEC, para el pago de los provee-
dores y prestación de servicios, rea-
lizados a favor de la Dirección de
Estadística, por la suma total de PE-
SOS CUATROCIENTOS SESEN-
TA Y NUEVE CON 25/100 ($
469,25).
ARTÍCULO 2°- Pagar a los provee-
dores que se detallan en Anexo I de
la presente, la suma total de PESOS
CUATROCIENTOS DIEZ CON
45/100 ($ 410,45) por los motivos
expuestos en el artículo anterior,
atendiéndose los gastos con fondos
aportados por el INDEC, en la Cta.
Cte. pagadora N° 1710239-9, del
Banco Provincia Tierra del Fuego.
ARTÍCULO 3°- Reintegrar al Sr. Jefe
de Departamento de la Delegación
Río Grande, de la Dirección de Esta-
dística, Sr. Jhon Carlos Pisano, la
suma total de PESOS CINCUEN-
TA Y OCHO CON 80/100 ($ 58,80),
por los motivos expuestos en el Ar-
tículo 1°, atendiéndose los gastos con
fondos aportados por el INDEC, en
la Cta. Cte. pagadora N° 1710239-9,
del Banco Provincia Tierra del Fue-
go.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CURRAS
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RESOL. N° 564 07-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma ARALSUR
S.R.L. por un importe de PESOS
TRECE MIL CUATROCIENTOS
($ 13.400.-), destinados a la adquisi-
ción de roperos metálicos para el
acondicionamiento del albergue sito
en la calle Concejal Rubinos del Río
N° 153 de nuestra ciudad, dependien-
te de la Subsecretaría de Deportes y
Juventud.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución Contaduría
General N° 06/02, y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.15.110.437 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 565 07-07-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar un
anticipo con cargo a rendir por
un importe de PESOS DIEZ MIL
($ 10.000,00), destinado a la aten-
ción de gastos de Dietas Especiales,
asistencia a comedores comunitarios,
Iglesias, servicios de luz y gas de
personas asistidas por la Secretaría
de Acción Social y mínimos de fun-
cionamiento, tales como envío de
correspondencia, a favor de la Direc-
tora de Finanzas de la Secretaría de
Acción Social, agente Sonia Ester
VERA, Legajo N° 13954174/00, por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Serán responsables
de la administración y rendición de
los gastos las Directoras de Admi-
nistración, Agte. Elsa Mabel CA-
SAL. Legajo N° 14827797/00 y de
Finanzas, Agte. Sonia Ester VERA,
Legajo N° 13954174/00, de la Secre-
taría de Acción Social.
ARTÍCULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1. 1. 1. 03. 17. 101. 514. 000.
320. 16.00.00.00.00.1.1.1 del Ejer-
cicio Económico Financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°- Efectuados los pa-
gos correspondientes, se deberá ren-
dir cuenta documentada ante la Con-
taduría General, una vez agotados los
fondos asignados.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 566 07-07-03

ARTICULO 1 °- Reconocer el gasto
en concepto de prestaciones varias
por el accidente de trabajo que su-
friera la agente Irma IBARRA, por
un importe total de PESOS CIEN-
TO OCHENTA Y SEIS CON CIN-

CO CENTAVOS ( $ 186,05), por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Pagar el importe
de PESOS CIENTO OCHENTA
Y SEIS CON CINCO CENTAVOS
($ 186,05), a favor del Instituto Pro-
vincial Autárquico Unificado de Se-
guridad Social, de acuerdo a la Factu-
ra "C" N° 0023-00000646.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación ó las obligaciones contrac-
tuales, que así lo indiquen, procéda-
se al pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar los gastos
a la partida presupuestaria: l. 1.1.
03.18.1 .03 .1.5.1 .0. 00. 3. 4. 1.16
.00 .00. 00. 00.1.11, del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 567 07-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas LIMP-HO-
GAR de Jorge Gustavo AIMETTA,
por la suma de PESOS TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y DOS CON
CUARENTA Y TRES CENTAVOS
($352,43), TODO LIMPIO de Sil-
via Alejandra MARTÍN por la suma
de PESOS QUINIENTOS OCHEN-
TA Y TRES CON DIEZ CENTA-
VOS ($583,10) y DISTRIBUIDO-
RA MAR DE COBO de Ramón R.
SENILLIANI por la suma de PESOS
CIENTO CUATRO CON VEINTI-
CINCO CENTAVOS ($104,25), por
la adquisición de artículos de limpie-
za necesarios para el normal funcio-
namiento de las oficinas Seccionales
de los Registros Civiles de la Provin-
cia, dependientes de la Dirección
General del Registro del Estado Ci-
vil y Capacidad de las Personas.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 14
102 291 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4° - De forma.

CURRAS

RESOL. N° 568 07-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con las firmas, LIBRERÍA
RAYUELA de Luis O. HERRERO
por la suma de PESOS TRES MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA
Y NUEVE CON TREINTA CEN-
TAVOS ($3.449,30), LIBRERÍA
ACUARELA de Norma B.
FERREIRO por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE ($ 499,00) y LIBRERÍA

KARUKINKA de Jorge CAPPELLO
por la suma de PESOS SEISCIENTOS
SESENTA Y OCHO CON VEINTE
CENTAVOS ($ 668,20), por la ad-
quisición de artículos de librería ne-
cesarios para el normal funciona-
miento de las oficinas Seccionales de
los Registros Civiles de la Provincia,
dependientes de la Dirección Gene-
ral del Registro del Estado Civil y
Capacidad de las Personas.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia, y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 111 03 14
102 292 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 569 07-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma REGI DATA
S.R.L. por la suma de PESOS QUI-
NIENTOS NOVENTA Y NUEVE
($ 599,00) por la adquisición de un
aparato telefónico de fax que será utili-
zado en la Dirección General de Admi-
nistración de la Secretaría de Seguridad.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución Contaduría
General N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias 1.1.1.
03.12.101.437 del ejercicio económi-
co financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 570 07-07-03

ARTÍCULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto de adquisición de medi-
camentos destinados a los privados
de libertad, por la suma de PESOS
TRESCIENTOS CUARENTA Y
DOS CON 52/100 ($ 342,52), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Páguese el importe
de TRESCIENTOS CUARENTA Y
DOS CON 52/100 ($ 342,52), según
la factura C N° 0023-00000710 a
favor del I.P.A.U.S.S.
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1.1.1.03.12.
101.252 del ejercicio económico fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 571 07-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma OPTICA

EDUARDO´S, por un importe de
PESOS DOS MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SEIS ($ 2.396.-), por
la adquisición de dos cámaras foto-
gráficas destinadas a capturar imáge-
nes de los programas desarrollados
por la Subsecretaría de Deportes y
Juventud en las ciudades de Ushuaia
y Río Grande, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución Contaduría
General N° 006/02, y perfeccionada
la operación o las obligaciones con-
tractuales que así lo indiquen,
procédase al pago de la obligación
generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria N°
1.1.1.03.15.110.436 correspondien-
te al ejercicio económico y financie-
ro vigente.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 572 07-07-03

VISTO: La Resolución Sub Hac. N°
395/03 de la Subsecretaría de Hacien-
da, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante la citada resolución se
prorrogó la vigencia del Régimen de
Regularización de deuda establecido
por Ley Provincial N° 567.
Que, mediante Decreto Provincial N°
2537/02 se faculto a la Subsecretaría
de Hacienda a ampliar o prorrogar el
plazo de vigencia del citado régimen;
exigir la documentación y garantías
suficientes; reglar el acogimiento por
terceros; fijar los coeficientes de ac-
tualización aplicables para la liqui-
dación de las deudas; establecer las
formas y, en general, dictar las de-
más normas necesarias para la apli-
cación del mismo.
Que el día 07/07/2003, vence el pla-
zo de 60 días hábiles establecidos en
la referida norma legal.
Que la Dirección General de Rentas
ha recepcionado solicitudes de aco-
gimiento, las cuales no han podido
aun ser verificadas, por lo que no sería
factible un normal acogimiento de los
contribuyentes, de no mediar una
prórroga como la que se dispone.
Que asimismo, existen solicitudes de
contribuyentes tendientes a
implementar una prórroga del régi-
men mencionado.
Que resulta conveniente, en conse-
cuencia, disponer la prórroga de vi-
gencia del Régimen de Regularización,
con el fin de propiciar el más amplio
acceso al mismo.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente acto
administrativo en virtud de lo dispues-
to por la Ley Provincial 567, Decreto
Provincial N° 89/00, Artículo 12°,
apartado b) y Decretos Provinciales
N° 2537/02 y N° 460/03

Por ello:
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EL SECRETARIO DE INGRESOS
PÚBLICOS A CARGO DE LA

SUBSECRETARIA DE HACIENDA
 RESUELVE:

ARTICULO 1°- Prorrogar la vigen-
cia del Régimen de Regularización de
deudas, remisión de intereses, condo-
nación de multas y cargos por notifi-
cación, pago y facilidades de pago
establecido mediante la Ley Provin-
cial N° 567, por él término de quince
(15) días hábiles a partir del 08 de
Julio de 2003; en mérito a lo expresa-
do en los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- De forma.

CURRAS

DISPOSICIONES
SECRETARIA CONTABLE
TRIBUNAL DE CUENTAS

DISPOS. N° 36 08-04-03

VISTO: El Expte. del I.P.A.U.S.S.
R-1026/02 caratulado: "FACTURA
N° 0001-00000014- FEBRERO/02.
P/TRATAMIENTO DOMICILIA-
RIO A/NAFIL.SEBASTIAN CAS-
TILLO"; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 511/02 IPAUSS de fecha 13/08/
02, se observo la falta del Acto Ad-
ministrativo que avale el gasto.
Que por Disposición Secretaria Con-
table N° 022/03 de fecha 21/03/03
(fs. 20/30), se mantienen las obser-
vaciones efectuadas por. el Acta de
Constatación N° 511/02 IPAUSS,
solicitando al IPAUSS que ratifique
lo actuado por el Sr. Administrador
General en Disposición 002135/02.
Que con fecha 03/04/03 ingresan nue-
vamente las presentes actuaciones a
la Delegación del Tribunal de Cuen-
tas en el I.P.A.U.S.S., con nuevos
elementos.
Que analizados los mismos, se cons-
tata que a fs. 32 se agrego la Disposi-
ción N° 487/03, la cual ratifica en
todos sus términos la Disposición
de Administración General N°
002135/02, y atento haber dado cum-
plimiento a las observaciones reali-
zadas oportunamente, se considera
prudente levantar las objeciones for-
muladas mediante Acta de Consta-
tación N° 511/02 I.P.A.U.S.S.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE i

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar las obser-
vaciones formuladas mediante Acta

de Constatación N° 511/02 IPAUSS
de fecha 13/08/02, sostenidas me-
diante Disposición Secretaria Con-
table N° 022/03, por los motivos
expuestos en los Considerandos de
la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el Inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 01/01, modificada por Re-
solución Plenaria T.C.P. N° 89/02,
cumplido el plazo allí establecido
sin que el Auditor Fiscal hiciera
uso de dicha facultad, lo dispues-
to en la presente quedará firme y
las actuaciones serán comunicadas
al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 37 10-04-03

VISTO: El Expte. del Superior Tri-
bunal de Justicia N° 11625,
caratulado: "EDICTO S/PUBLICA-
CION POR LICITACION PUBLI-
CA N° 01/03"; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 22/03 S.T.J. de fecha 04-03-03
(fs. 53), se efectuó la siguiente ob-
servación; 1°) En las actuaciones que
dieron a las contrataciones que se tra-
mitan, no se verifican antecedentes
que se justifiquen los importes, te-
niendo en cuenta fundamentalmente
la significativa disparidad de valores
por servicios similares (imagen Pro-
vincial $ 5.355,00 y el Diario S.R.L.
$ 3.600,00). Para el caso correspon-
dería incluir los antecedentes corres-
pondientes a los importes factura-
dos por las firmas titulares de Tiem-
po Fueguino y El Sureño.
Que con posterioridad se agregaron
nuevos elementos en las presentes
actuaciones, analizadas las mismas
surge el Acta de Constatación N° 29/
03 S.T.J. de fecha 19/03/03 de fs 81,
indicando que no existe descargo a la
observación formulada mediante
Acta de Constatación N° 22/03
S.T.J., por lo que se mantiene la mis-
ma, hasta tanto la Administración del
Superior Tribunal de Justicia presen-
te el descargo pertinente.
Que corresponde levantar la observa-
ción del Acta de Constatación N° 22/
03 S.T.J. atento al descargo realizado a
fs. 84 por el Superior Tribunal de Jus-
ticia, y entendiendo que si bien los va-
lores pueden ser disímiles, los medios
no tiene una tarifa uniforme entre ellos.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:

EL SECRETARIO CONTABLE
D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar la obser-
vación formulada por Acta de Cons-
tatación N° 022/03 S.T.J., por los
motivos expuestos en los Conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el Inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01, modificada por Re-
solución Plenaria TCP N° 89/02,
cumplido el plazo allí establecido
sin que el Auditor Fiscal hiciera
uso de dicha facultad, lo dispues-
to en la presente quedará firme y
las actuaciones serán comunicadas
al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 38 14-04-03

VISTO: El Expte. del I.P.A.U.S.S.
0-0065/03 caratulado: "PAGO AL-
QUILER ROQUE SAENZ PEÑA
648 9° PISO DTO. C (DELEGA-
CION BS. AS.); y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 017/03 IPAUSS de fecha 07/01/
03, se observo; 1°) En virtud de que
haciendo uso de lo dispuesto N° la
cláusula segunda del convenio de lo-
cación de servicios registrado bajo el
N° 1484, se extendió la vigencia del
contrato hasta el 31 de diciembre de
2002, encontrándose extinguida la
relación contractual, se deberá infor-
mar respecto de si se ha procedido al
recupero de los importes invertidos
de "deposito en garantía".
Que con posterioridad se agrego de
fs. 9 a fs. 22 nueva documentación,
al ser analizada determina el dictado
del Acta de Constatación N° 114/03
- IPAUSS de fecha 19/02/03, obser-
vando lo siguiente: 1°) La Prorroga
de Convenio de fojas 18, esta solo
firmada por el Presidente A/C del
IPAUSS, Sr. Abraham Vázquez, fal-
tando la del propietario del inmueble
Roque Sáenz Peña. 2°) Se verifica
que se instrumento el pago corres-
pondiente al mes de febrero sin la
intervención de esta Delegación, vio-
lando lo indicado por el Artículo 32°
de la Ley Provincial 50, modificado
por el Artículo 119° de la Ley Pro-
vincial 495, reglamentado mediante
Decreto N° 2460/00 que dispone el
control preventivo. 3°) No se adjun-
tan los recibos correspondientes a los
meses de Enero/03 y Febrero/03.
Que con fecha 10/03/03 se remiten
para intervención previa nuevamen-
te las actuaciones de referencia, que
al ser verificadas en esta oportuni-
dad, se emite el Acta de Constata-

ción N° 154/03 - IPAUSS mediante
el cual se mantienen las observacio-
nes del Acta de Constatación N° 114/
03 - IPAUSS en su totalidad.
Que con fecha 08/04/03 ingresan nue-
vamente las presentes actuaciones a
la Delegación del Tribunal de Cuen-
tas en el I.P.A.U.S.S., con nuevos
elementos, remitidas en esta oportu-
nidad a esta Secretaría Contable en
carácter de insistencia.
Que analizadas las actuaciones en su
conjunto, y por tratarse de una pro-
rroga del convenio, se considera pru-
dente levantar la observación efec-
tuada por Acta de Constatación N°
17/03 - IPAUSS, por transformarse
redundante.
Que habiendo incorporado la copia
certificada del Convenio registrado
bajo N° 52, firmado por ambas par-
tes, se levanta la objeción del punto
1° del Acta de Constatación N° 114/
03 - IPAUSS.
Que con respecto a los reparos for-
mulados en el punto 3° y en aten-
ción de no haber remitido los recibos
de los meses Enero/03 y Febrero/03,
se mantienen las mismas.
Que con respecto a las observaciones
del punto 2° del Acta de Constatación
N° 114/06 - IPAUSS, referente a in-
greso extemporáneo del expediente
para intervención previa, al ser de ca-
rácter insalvable se mantiene la misma.
Que además se considera prudente
recomendar, atento a que la segunda
prorroga vence con fecha 30/06/03,
se realicen tramites necesarios para
prever una nueva locación.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar las obser-
vaciones formuladas mediante Acta
de Constatación N° 017/03 IPAUSS
de fecha 07/01/03 y punto 1° del Acta
de Constatación N° 114/03 - IPAUSS
de fecha 19/02/03, por los motivos
expuestos en los Considerandos de
la presente.
ARTICULO 2°- Mantener las obje-
ciones formuladas por los puntos 2°
y 3° del Acta de Constatación N°
114/03 - IPAUSS de fecha 19/02/03,
por los motivos indicados en los
Considerandos de la presente.
ARTICULO 3°- Recomendar en
atención que la segunda prorroga del
contrato vence con fecha 30/06/03,
realizar tramites necesarios para ges-
tionar con anticipación una nueva
locación.
ARTICULO 4°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el Inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 01/01, modificada por
Resolución Plenaria T.C.P. N° 89/
02, cumplido el plazo allí estable-
cido sin que el Auditor Fiscal hi-
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ciera uso de dicha facultad, lo dis-
puesto en la presente quedará firme
y las actuaciones serán comunicadas
al cuentadante.
ARTICULO 5°- De forma.

MAY

DISP. N° 39 14-04-03

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 05144/02, caratulado:
"S/TRES HORAS DE USHUAIA
850 CC FUEGUINA"; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 266/02 Adm. Central de fecha 16/
10/02 (fs. 38) se observó que: 1°)
Las presentes actuaciones llegan
extemporáneamente a los fines de
intervención previa, tal cual se des-
prende de la documentación obrante
en las mismas, transgrediendo lo es-
tablecido en la normativa vigente -
Resolución Plenaria TCP N° 01/01.
2°) De la revisión de expediente se
entiende que se tramita un gasto que
las características del mismo no co-
rrespondería a una erogación de fun-
cionamiento operativo del Estado
Provincial, por lo que se debe consi-
derar dicha solicitud como un pedi-
do de ayuda económica a una Insti-
tución sin fines de lucro. Dicho tra-
tamiento debe encuadrarse como un
subsidio, por lo cual el procedimien-
to a emplear tanto en el acto admi-
nistrativo como en las registraciones
contables debe cumplir con las nor-
mativas legales vigentes. 3°) Atento
a lo expresado en el punto 2 de la
presente, el acto administrativo debe
estar extendido por la máxima auto-
ridad del ejecutivo o a quien este de-
legue, en forma expresa, tal función
y dar cumplimiento a lo dispuesto
por la Resolución Plenaria TCP N°
18/95 (Requisitos que deberán
cumplimentarse para la rendición de
los subsidios). 4°) La reserva de cré-
dito N° 7351 (fs. 25) es por un total
de $ 4.846,10 correspondiendo el
total facturado a $ 3. 851,30 no cons-
tando anulaciones en el presente
expte. 5°) No consta informe que
avalen el cumplimiento de la Resolu-
ción M.E.O. y S.P. 812/02. 6°) A fs.
23 se agrega factura N° 0001-
00001113 del Hotel Cabo de Hor-
nos por alojamiento incluyendo con-
sumición de confitería, según com-
probante N° 00001169 de fs. 24 to-
talizando $ 150,00. En el anexo del
proyecto de resolución, se incluye
esta factura y un comprobante inter-
no fs. 24 por $ 6, el cual esta incluido
en la factura mencionada. 7°) Falta el
Acto Administrativo de acuerdo a lo
estipulado en la Resolución Plenaria
01/01 y normativas legales vigentes.
Que el incumplimiento a la Resolu-
ción Plenaria TCP N° 01/01 es insal-

vable, se mantiene la misma, efec-
tuando una recomendación en el sen-
tido de la remisión a este Organismo
de Control en tiempo y forma.
Que en lo referente al procedimiento
de afrontar los gastos adoptado por
el Ente en las presentes actuaciones
si bien es atípico, cuenta con la auto-
rización del previa de la autoridad
máxima a cargo del Ejecutivo, por lo
que se considera prudente levantar
las observaciones efectuadas en tal
sentido.
Que asimismo no habiendo agregado
documentación con respecto a la anu-
lación por el importe imputado de
más según la reserva de crédito
obrante a fojas 25, se mantiene la
misma.
Que aun cuando no se ha agregado
un acto administrativo que exceptué
las presentes erogaciones de lo dis-
puesto por la Resolución M.E.O. y
S.P. N° 812/02, obra a fojas 2 una
autorización por parte del Subsecre-
tario de Hacienda que se entiende
como tal, por lo que se considera
prudente levantar los reparos formu-
lados al respecto.
Que en cuanto a las objeciones for-
muladas en los puntos 6 y 7 del Acta
de Constatación N° 266/02 al encon-
trarse agregada por cuerda separada
un proyecto de Resolución median-
te el cual el Secretario de Hacienda
"Reconoce y aprueba el gasto", y
verificado que en el mismo se corrige
la observación realizada en el punto
6° y que en definitiva cumple con el
punto 7°, se considera sensato le-
vantar los reparos formulados en tal
sentido, recomendando que en el fu-
turo los proyectos de resolución de-
ben ser agregados a las actuaciones
en forma concreta.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Por ello:

EL SECRETARIO CONTABLE
D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones de los puntos 2°, 3°, 5°, 6°
y 7° efectuadas oportunamente me-
diante Acta de Constatación N° 266/
02 Adm. Central de fecha 18/10/02,
por los motivos expuestos en los
Considerandos.
ARTICULO 2°- Mantener las Ob-
servaciones de los puntos 1° y 4°
efectuada oportunamente mediante
Acta de Constatación N° 266/02
Adm. Central de fecha 18/10/02, por
los motivos expuestos en los Consi-
derandos.
ARTICULO 3°- Recomendar que en
lo sucesivo se respeten los procedi-
mientos administrativos establecidos
por la Resolución Plenaria TCP N°
01/01, en el sentido de la remisión de
los expedientes a este Organismo de
Control en tiempo y forma; y que en
el futuro los proyectos de resolución
deben ser agregados a las actuacio-
nes en forma concreta.

ARTICULO 4°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el Inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01, modificada por Re-
solución Plenaria TCP N° 89/02,
cumplido el plazo allí establecido
sin que el Auditor Fiscal hiciera
uso de dicha facultad, lo dispues-
to en la presente quedará firme y
las actuaciones serán comunicadas
al cuentadante.
ARTICULO 5°- De forma.

MAY

DISP. N° 40 14-04-03

VISTO: LA Nota N° 08/03 Delega-
ción IN.FUE.TUR. Letra: T.C.P. de
fecha 14/04/03; y

CONSIDERANDO:
Que en la Nota citada precedente-
mente, la Auditora Fiscal solicita una
prórroga de dos (2) días, con el fin de
elaborar la correspondiente Acta de
Constatación, sobre el Expte. N°
161/02 caratulados: "PROPUESTA
DE STATUS S.R.L.".
Que dicho Expediente debe ser in-
tervenido por el T.C.P. en el marco
de lo establecido en el Art. 32 de la
Ley 50 y sus modificatorias y la
Resolución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que en el mismo, obra el pedido efec-
tuado por la Nota referenciada en el
Visto de la presente, de la Auditora
Fiscal Interviniente.
Que dicho Expediente ingreso a la
Delegación TCP del IN.FUE.TUR.
el día 11/04/03, teniendo en cuenta
que las actuaciones bajo análisis se
elevan al Área Legal del T.C.P. para
su dictamen.
Que de acuerdo a lo establecido en el
Art. 4°) inc. b) Anexo I de la Resolu-
ción Plenaria N° 01/01, corresponde
acceder a dicho requerimiento otor-
gando el plazo solicitado.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a la normativa
citada precedentemente.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Conceder a la
Auditora Fiscal CPN HERRERA
Fátima, responsable de la Interven-
ción Previa en el IN.FUE.TUR., aten-
to a lo solicitado en su Nota N° 08/
03 Delegación IN.FUE.TUR. Letra:
T.C.P. - S.C. de fecha 14/04/03, una
prorroga de dos (2) días contados a
partir de la notificación de. la pre-
sente, a fin de proceder a la confec-
ción de la correspondiente Acta de
Constatación, del Expte. N° 161/02
caratulados: "PROPUESTA DE
STATUS S.R.L.".
ARTICULO 2°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 41 15-04-03

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 2484/02, caratulado:
"S/DESARROLLO DE LA X
CAMPEONATO FUEGUINO DE
RALLY"; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 384/02 Adm. Central de fecha 26/
11/02 (fs. 70) se efectuaron las si-
guientes observaciones 1°) Las pre-
sentes actuaciones llegan
extemporáneamente a los fines de
intervención previa, tal cual se des-
prende de la documentación obrante
en las mismas, transgrediendo lo es-
tablecido en la normativa vigente
Resolución Plenaria TCP N° 01/01.
2°) Tratándose de un gasto ya efec-
tuado no se adjunta acto administra-
tivo de acuerdo a lo estipulado en
Resolución Plenaria TCP N° 01/01
y normativas legales vigentes. 3°) Se
comparte lo indicado por la Auditoria
Interna en su Informe de fs. 59. 4°)
Del análisis del Expediente, se en-
tiende que por el mismo, se tramita
un gasto que no corresponde a una
erogación de funcionamiento opera-
tivo del Estado Provincial, por lo que
se debe considerar dicha solicitud
como un pedido de ayuda económi-
ca a una institución sin fines de lu-
cro. Dicho tratamiento debe encua-
drarse como un subsidio, por lo cual
el procedimiento a emplear tanto en
el acto administrativo como en las
registraciones contables debe cum-
plir con las normativas legales vigen-
tes a tal fin. 5°) Atento a lo expresa-
do en el punto 4 de la presente, el
acto administrativo debe estar exten-
dido por la máxima autoridad del eje-
cutivo o a quien este delegue, en for-
ma expresa, tal función y 6°) A fs.
52 se adjunta recibo N° 1687 de fe-
cha 05/04/02, sin constancia del res-
paldo de la prestación de servicio,
incumplimiento Resolución Plenaria
TCP N° 18/95 (Requisitos que de-
berán cumplimentarse para la rendi-
ción de los subsidios).
Que de fs. 71/85, se agrega nueva
documental para efectuar los descar-
gos a las observaciones realizadas
oportunamente.
Que los mismos fueron analizados
por el Auditor Fiscal interviniente,
dando origen a la Nota Interna N° 075/
03 Letra: T.C.P.-ADM. CENTRAL
obrante a fs. 86/87, no resultando su-
ficiente para generar el levantamiento
de las observaciones realizadas.
Que se comparte por esta Secretaria lo
indicado por el Auditor Fiscal en la
Nota Interna citada precedentemente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.
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Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante
Acta de Constatación N° 384/02
Adm. Central de fecha 26/11/02 (fs.
70), por los motivos expuestos en
los Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 42 15-04-03

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 11440/02, caratulado:
"S/FACTURA DEL HOTEL GLA-
CIAR"; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 356/03 Adm. Central de fecha 11/
03/03 (fs. 14) se efectuaron las si-
guientes observaciones: 1°) Las ac-
tuaciones tramitan un gasto ya
ejecutado, incumpliendo con la
Ley N° 495, Decreto Reglamen-
tario N° 1122/02 y la Resolución
Contaduría General N° 06/02 2°)
Las presentes actuaciones llegan
extemporáneamente a los fines de
intervención previa, de acuerdo a la
documentación obrante, transgrediendo
lo establecido en la normativa vigen-
te - Resolución Plenaria TCP 01/01
y Resolución Contaduría General N°
06/02 3°) No se da cumplimiento a
lo establecido en los Decretos 630/
00, 948/00 1568/00 y Resolución
Plenaria TCP 34/98 4°) No se adjun-
tan elementos que avalen el cumpli-
miento de lo dispuesto en el Art. 73
inc. 2) de la Constitución Provincial
y 5°) La imputación presupuestaria
en la etapa de la reserva de crédito
obrante a fojas 11 es posterior a la
fecha de la real prestación del servi-
cio, incumpliendo lo establecido en
la Ley N° 495 en materia de ejecu-
ción del presupuesto.
Que la misma fue contestada por la
Auditoria Interna de la Contaduría
General emitiendo al respecto el In-
forme N° 1328/03 (fs. 15/17).
Que con posterioridad y por Nota
Interna N° 369/03 de este Organis-
mo de Control se realiza análisis de
las respuestas por parte del Auditor
Fiscal, el que se comparte por esta

Secretaria en su totalidad, entendien-
do en tal sentido que se deben man-
tener las observaciones formuladas
oportunamente.
Que debe hacerse notar que las res-
puestas a las observaciones deben
realizarse con documentación
respaldatoria, no meras expresiones,
formulando en tal sentido recomen-
dación correspondiente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante
Acta de Constatación N° 356/03
Adm. Central de fecha 11/03/03 (fs.
14), por los motivos expuestos en
los Considerandos.
ARTICULO 2°- Recomendar que las
contestaciones a los reparos formu-
lados en el marco de la Intervención
Previa debe ser acompañada con la
documentación respaldatoria
ARTICULO 3°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el Inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01, modificada por Re-
solución Plenaria TCP N° 89/02,
cumplido el plazo allí establecido
sin que el Auditor Fiscal hiciera uso
de dicha facultad, lo dispuesto en
la presente quedará firme y las
actuaciones serán comunicadas al
cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 43 22-04-03

VISTO: El Expte. del Instituto Pro-
vincial de Vivienda N° 1695/01,
caratulado: "REF.-SOLICITA
FINANCIAMIENTO EN EL
MARCO DE LA REGLAMENTA-
RIA IPV N° 73/86 Y 90 - US-
HUAIA"; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 981/01 I.P.V. de fecha 10/09/01,
se observo que los solicitantes no
cumplían con la "residencia mínima
interrumpida de 4 años" exigida en la
reglamentaria vigente.
Que con posterioridad y en la etapa
de la insistencia se ha mantenido la
objeción formulada dictando al res-
pecto la Disposición de Secretaria
Contable N° 20/03.
Que habiendo agregado nuevos ante-
cedentes de fojas 124 a 130, que acre-
ditan la residencia del Sr. Vázquez
Abelló en la Provincia desde el año

1989, trasladándose en forma
temporaria a la ciudad de Punta Are-
nas por razones laborales, se consi-
dera oportuno levantar las observa-
ciones efectuadas oportunamente.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones formuladas por Acta de
Constatación N° 981/01 I.P.V. de fe-
cha 10/09/01 y mantenidas por la
Disposición de Secretaria Contable
N° 20/03, por los motivos expues-
tos en los Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al Auditor
Fiscal a los efectos de lo determinado
por el Inc. H) del Punto 4 del Anexo I
de la Resolución Plenaria TCP N° 01/
01, modificada por Resolución Ple-
naria TCP N° 89/02, cumplido el pla-
zo allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad, lo
dispuesto en la presente quedará fir-
me y las actuaciones serán comunica-
das al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 44 22-04-03

VISTO: El Expediente del Instituto
Fueguino de Turismo N° 045/03,
caratulado: "DICTADO DE CUR-
SO DE INGLES"; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 38/03 IN.FUE.TUR., se compar-
ten las siguientes observaciones efec-
tuadas por el Informe Legal N° 01/
03: 1) No queda acreditado en las
presentes actuaciones, la facultad de
la Presidencia para efectuar gastos
en beneficio de terceros, toda vez que
ello no surge de las atribuciones que
al mismo le confiere la Ley Provin-
cial N° 65. 2) No se adjunta elemen-
to alguno que acredite la idoneidad
de la Sra. Borla, como profesora de
Inglés 3) Debería indicarse además,
si en el importe de PESOS MIL
OCHOCIENTOS ($ 1.800,00) que-
dan contemplados los materiales de-
tallados en el Anexo I del C.V. de la
misma.
Que de fojas 67 a fojas 75, mediante
Nota 277/03 Letra: IN. FUE. TUR.,
el Sr. Presidente del INFUETUR res-
ponde a las observaciones efectuadas.
Que de acuerdo a las mismas, se com-
parte la opinión que este accionar del
INFUETUR se encuentra amparado
en las facultades otorgadas al mismo
en los Art. 6° y 9° inc. F), como

asimismo en los Art. 21° y 26° de la
Ley Provincial N° 65.
Que asimismo se agrega documenta-
ción que acredita la idoneidad de la
Sra. M. Laura Borla para la enseñan-
za del idioma Ingles.
Que por lo tanto, se considera pru-
dente levantar las observaciones de
los puntos 1) y 2) del Acta de Cons-
tatación N° 038/03 INFUETUR. .
Que no habiendo contestado en lo
referente a lo requerido en el punto
3) del Acta de Constatación antes
mencionada, se mantiene el reparo
allí formulado, indicando que a la bre-
vedad se debe remitir la información
solicitada.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas en los puntos 1)
y 2) mediante Acta de Constatación
N° 038/03 IN.FUE.TUR., por los
motivos expuestos en los Conside-
randos.
ARTICULO 2°- Mantener el reparo
formulado en el punto 3) del Acta de
Constatación N° 038/03 IN.FUE.TUR.,
por los motivos expuestos en los
Considerandos, indicando que a la
brevedad se debe remitir la informa-
ción solicitada.
ARTICULO 3°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el Inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01, modificada por Re-
solución Plenaria TCP N° 89/02,
cumplido el plazo allí establecido
sin que el Auditor Fiscal hiciera
uso de dicha facultad, lo dispues-
to en la presente quedará firme y
las actuaciones serán comunicadas
al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 45 22-04-03

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 9738//02, caratulado:
"S/TRASLADO DE LA DELEGA-
CION PROVINCIAL REPRESEN-
TANTE DE LOS JUEGOS DE LA
ARAUCANIA EN LA LOCALI-
DAD DE TEMUCO (CHILE)"; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 244/03 Adm. Central de fecha 17/
02/03 (fs. 21) se efectuaron las si-
guientes observaciones; 1°) Las pre-
sentes actuaciones llegan
extemporáneamente a los fines de
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intervención previa, tal cual se despren-
de de la documentación obrante en las
mismas, transgrediendo lo establecido
en la normativa vigente al momento de
tramitarse las mismas (Octubre/02) -
Resolución Plenaria TCP N° 01/01. 2°)
De la verificación efectuada por esta
Área de Control surge que la lectura de
la empresa Mariani Travel por un
monto de $ 56.268,00 (obrante a fojas
9), de fecha 29-10-02 ha sido abona-
da mediante el Libramiento de Pago
Nro. 24391/02 y 24392 ambos de
fecha 30-10-02, comprobante de de-
vengado nro. 15557, sin que conste
en las presentes actuaciones la
mencionada documentación. Por
otra parte, a fojas 15 obra compro-
bante de reserva de crédito nro.
21880 de fecha 30-12-02 por un
monto de $ 6.268,00 (complemen-
tando su similar de fecha 28-10/02
nro. 17496 de $ 50.000,00 de fojas
12), no quedando claro el procedi-
miento utilizado para la registración
del gasto, toda vez que en el mes de
Octubre/02 ya se había emitido el
comprobante de devengado del gas-
to. Se solicita la situación planteada
y los motivos que originaron el in-
cumplimiento a lo establecido en la
Ley Nro. 495 en materia de ejecu-
ción presupuestaria. 3°) No se ha
emitido acto administrativo autori-
zando la contratación de los servi-
cios de traslado con anterioridad a la
ejecución del gasto. 4°) No obra en
las actuaciones la documentación que
acredite la efectiva realización de los
servicios, como así tampoco se ha
adjuntado el detalle de las personas
que han viajado en concepto de con-
formar la Delegación Provincial de
Tierra del Fuego para los Juegos de
la Araucania realizados en el año
2002 en la República de Chile.
Que atento a la respuesta brindada,
mediante Acta de Constatación N°
375/03 Adm. Central de fecha 17/
03/03, se levanta la observación del
punto 2°) del Acta de Constatación
N° 244/03 Adm. Central, mantenien-
do las demás.
Que de fs. 26/50, se agrega nueva do-
cumentación, la que es analizada por
el Auditor actuante en su Nota N°
79/03 (fs. 52/53), en la misma mani-
fiesta que en lo referido a la presenta-
ción extemporánea y la falta de Acto
Administrativo autorizando la contra-
tación, al margen de ser insalvables,
no son respondidas por el organismo.
Que en lo atinente a la real prestación
del servicio, y si bien en informe N°
238/03 S.D. y J. (Es. 26) se indica que
la correspondiente factura esta con-
formada, no es menos cierto que la
misma norma citada en dicho Informe
requiere además la presentación de la
documentación que acredite la real
prestación del servicio.
Que en la documentación que se ad-
junta se pretende demostrar con re-
cortes Periódicos la real prestación
del servicio, no es menos cierto que
debería existir al menos un listado de
las personas que realizaron el viaje
contratado.

Que por otra parte, y en lo referente a
la urgencia de la contratación, debe te-
nerse en cuenta que mediante Decreto
Provincial N° 1437/02 de fecha 14/08/
02, se declaraba de Interés Provincial
los Juegos de la Araucania 2002.
Que por los motivos expuestos, se
entiende que se deben mantener las
observaciones de los puntos 1°) y
3°) por ser insalvables, y para que
sea factible el levantamiento de la
Observación del punto 4°), se debe-
rá adjuntar al menos un listado con
los integrantes de la Delegación que
viajo en los respectivos micros.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante
Acta de Constatación N° 244/03
Adm. Central de fecha 17/02/03 (fs.
21), puntos 1°), 3°) y 4°), por los
motivos expuestos en los Conside-
randos de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 46 28-04-03

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 06846/02, caratulado:
"S/PAGO DE FACTURAS DE LA
FIRMA SEPRIT POSTAL"; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 412/02 Adm. Central de fecha 13/
12/02 (fs.21) se efectuaron las si-
guientes observaciones: 1°) No cons-
ta en el expediente que se encuentre
recepcionada la garantía de adjudica-
ción 2°) No obra en el expte. Certifi-
cado de cumplimiento fiscal y 3°)
Atento la verificación de la Orden de
Compra N° 42/02 y las facturas pre-
sentadas, se deberá informar las di-
ferencias que existen entre lo factu-
rado y lo estipulado en la respectiva
Orden de Compra, ya que los pre-
cios unitarios de la O.C. no coinci-
den con la factura presentada.
Que con posterioridad se agrego do-

cumentación efectuado los descargos
a las observaciones efectuadas opor-
tunamente.
Que analizada la misma, se conside-
ra suficiente para levantar las obser-
vaciones de los puntos 1° y 2° del
Acta de Constatación mencionada
precedentemente, coincidiendo con
lo expresado al respecto por el Au-
ditor Fiscal interveniente en la Nota
N° 84/03 Letra: T.C.P. ADM. CEN-
TRAL (fs. 30).
Que con respecto al reparo formula-
do en el punto 3° del Acta de Cons-
tatación antes indicada y teniendo en
cuenta a lo expresado por la Sra.
Ministro de Educación en la Nota
N° 9556/02 (fs. 13) y reiterado por'
la misma funcionaria por Nota N°
2344/03 (fs. 27), se entiende que los
servicios abonados son independien-
tes de los contratados por la Orden
de Compra N° 42/02, realizándose
los mismos en forma directa, por lo
que se considera prudente levantar
la objeción efectuada.
Que en función a los expresado en el
párrafo anterior, es necesario recomen-
dar, que para futuras situaciones de
las tratadas en las presentes actuacio-
nes, se debe indicar precios de otros
prestadores de servicios similares.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas oportunamente
mediante Acta de Constatación N°
412/02 Adm. Central de fecha 13/
12/02, por los motivos expuestos en
los Considerandos.
ARTICULO 2°- Recomendar con
respecto al reparo formulado en ter-
cer termino, que para futuras contra-
taciones similares a la analizada en
las presentes actuaciones, se deberá
indicar precios de otros prestadores
que ofrecen servicios similares.
ARTICULO 3°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el Inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01, modificada por Re-
solución Plenaria TCP N° 89/02,
cumplido el plazo allí establecido
sin que el Auditor Fiscal hiciera
uso de dicha facultad, lo dispues-
to en la presente quedará firme y
las actuaciones serán comunicadas
al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 47 29-04-03

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 00404/03, caratulado:
"S/ADQUISICION DE MUEBLES
SECRETARIA DE PLANEA-
MIENTO Y DESARROLLO"; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 506/03 Adm. Central de fecha 08/
04/03 (Fs. 15) se efectuaron las si-
guientes observaciones: 1°) Se ob-
serva el incumplimiento a los proce-
dimientos para iniciar compras y
contrataciones, indicados por la Re-
solución C.G. N° 6/02, punto A-1.,
en cuanto a la falta de indicación de
"calidad y demás especificaciones
técnicas que permitan su individua-
lización", ya que esta situación para
el caso que nos ocupa generó la pre-
sentación del presupuesto de Héc-
tor Daniel Guete de, al menos, un
ítem que no satisface la necesidad del
área generadora de la misma (Biblio-
teca). 2°) No consta en las presen-
tes, que se hayan emitido las Notas
de "solicitud de por lo menos tres
presupuestos", por parte de la Di-
rección de Licitaciones y Compras
de acuerdo a lo previsto por la Reso-
lución N° 6, punto B.1.-2.-, que re-
sulta el área competente para definir
"... en su caso las causales que impo-
sibilitan el cumplimiento de este re-
quisito" y 3°) Como consecuencia
de lo informado en el punto anterior,
las cotizaciones obrantes a fs. 3 y 6
difieren en sus cantidades, tal situa-
ción dificulta su comparación al no
contar con uniformidad en el volu-
men a ofertar por parte de los posi-
bles contratistas.
Que de fojas 16, el Jefe del Departa-
mento Despacho de la Secretaria de
Planeamiento y Desarrollo mediante
Nota N° 277/03 Letra: S. P. y D.,
contesta las objeciones formuladas.
Que dicha respuesta fue analizada
por el Auditor Fiscal interviniente,
dando origen a la Nota Interna N° 087/
03 Letra: T.C.P.-ADM. CENTRAL
obrante a fs. 17, no resultando sufi-
ciente para generar el levantamiento
de las observaciones realizadas.
Que se comparte por esta Secretaria
lo indicado por el Auditor Fiscal en
la Nota Interna citada precedente-
mente.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante
Acta de Constatación N° 506/03
Adm. Central de fecha 08/04/03 (fs.
15), por los motivos expuestos en
los Considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
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allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 48 29-04-03

VISTO: Los Exptedientes de la Ad-
ministración Central Nros. 1249/02,
1250/02 y 1233/02 caratulados: "S/
CONTRATACION SUBS. DE RE-
CURSOS NATURALES PALA-
CIOS HORACIO REYNALDO",
"S/CONTRATACION SUBS. DE
RECURSOS NATURALES -
ANZELMI PABLO MARTÍN" y
"S/CONTRATACION SUBS. DE
RECURSOS NATURALES-
TOGNINI JULIO CESAR"; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Actas de Constatación
N° 75/02, 74/02 y 73/02 Adm. Cen-
tral, se agregan los Informes Legales
Nros. 67/02, 68/02 y 69/02 en los
cuales se efectúan las siguientes ob-
servaciones; a) Presentación
extemporánea de las actuaciones para
Intervención previa. b) Irregularida-
des expuestas en los Informes Lega-
les Nros. 18/02 y 19/02, c) Conside-
ración de las actuaciones para el con-
trol posterior a efectuar por el TCP
y d) Falta de autorización previa por
parte del Gobernador, imposibilidad
de efectos y retroactivos de los con-
tratos y verificación de los servicios
efectivamente prestados antes de
efectuar los pagos.
Que atento a las respuestas brinda-
das en las presentes actuaciones, la
que es analizada por el Auditor Fis-
cal actuante en su Nota N° 81/03
T.C.P.-ADM. CENTRAL, agregada
en cada uno de los Expedientes indi-
cados en el visto de la presente, en la
misma manifiesta que en lo referido
al punto a) Al margen de ser
insalvables, no son respondidas por
el organismo, por lo que se mantiene
la observación.
Que en lo atinente a la observación
del punto b), que habiéndose tratado
este tema por los Acuerdos Plenarios
TCP N° 380 Y 384, se considera pru-
dente levantar esta observación.
Que con respecto al punto c) se le-
vanta la misma, de acuerdo a lo verti-
do, la verificación se llevará en los
Expedientes de pago.
Que en atinente al punto d) no se
agregan nuevos elementos, pero al
haberse tratado mediante Acuerdos
Plenarios TCP N° 380 Y 384, se le-
vanta dicha observación.
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-

lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener la Obser-
vación efectuada mediante Actas de
Constatación Nros. 75/02, 74/02 y
73/02 Adm. Central e Informes Le-
gales Nros. 67/02, 68/02 y 69/02,
punto a), por los motivos expuestos
en los Considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Levantar las Obser-
vaciones efectuadas mediante Actas
de Constatación Nros. 75/02, 74/02
y 73/02 Adm. Central e Informes
Legales Nros. 67/02, 68/02 y 69/02,
punto b), c) y d), por los motivos
expuestos en los Considerandos de
la presente.
ARTICULO 3°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

DISP. N° 49 29-04-03

VISTO: El Expediente del Instituto
Fueguino de Turismo N° 161/02
caratulado; "PROPUESTA DE STA-
TUS S.R.L."; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, se propone
efectuaren forma directa un canje sin
cargo, entre los locales actualmente
ocupados por el IN.FUE.TUR. y la
firma Status.
Que se puso a disposición, para Con-
trol Previo, tal como consta a fs. 59
del citado Expte.
Que mediante Informe Legal N° 02/
03 (fs. 63/64) y Acta de Constata-
ción N° 045/03 IN.FUE.TUR. (fs.
65), se efectuaron diversas observa-
ciones, referidas fundamentalmente
a la falta de amparo legal por parte
del IN.FUE.TUR. para llevar ade-
lante la operación.
Que asimismo es dable hacer notar
que las tramitaciones se inician a pe-
dido de la firma Status, no efectuan-
do una compulsa de posibles
oferentes.
Que de fojas 66/69 obra respuesta
del IN.FUE.TUR. a las citadas ob-
servaciones, indicando que de acuer-
do con el Dictamen Secretaria Legal
y Técnica N° 213/03 (fs. 24/27 vta.),
se indica que la operación es benefi-
ciosa para el estado, asimismo indica
que se transfiere el uso y no la pro-
piedad del inmueble, y que además,
por las inversiones que debería reali-
zar la firma Status, se permite la
modernización del inmueble sin car-
go para el estado provincial.
Que debe hacerse notar, que si bien

la Secretaria legal y Técnica indica
que esta operación puede llevarse a
cabo ya que "..quien puede lo mas
(transferencia de dominio, compra-
venta o donación) puede lo menos
(transferencia de uso y no de domi-
nio...), no es menos cierta que esa
autorización debe ser expresa y me-
diante la respectiva Ley provincial.
Que asimismo, e independientemen-
te de esta situación, lo que no resulta
compatible con la legislación vigente,
es la aceptación de una propuesta de
un particular, sin analizar la posibili-
dad de la existencia de otras ofertas.
Que también debe tenerse en cuenta,
que precisamente el Estado tiene
prohibido todo lo que no tenga ex-
presamente permitido, tal como lo
indica Humberto Quiroga LAVIE
"Frente a esta regla de oro del orde-
namiento constitucional, existe otra
según la cual todo lo que no les está
expresamente permitió a los pode-
res públicos, o que no se encuentre
implícito, como medios necesarios
para llevarlo a cabo, debe conside-
rarse que les está prohibido,..."
(CONSTITUCIÓN DE LA NA-
CION ARGENTINA COMENTA-
DA - Seg. Edición Act. - Zavalia
Editor, pag. 120).
Que por otra parte, si bien el espacio
en cuestión no forma parte de la Con-
cesión al Hotel Albatros, debería te-
nerse en cuenta la opinión del conce-
sionario para la implementación de
una actividad distinta a la existente
en el momento de la Licitación.
Que en lo referente a lo indicado a fs.
69, en el sentido que no correspon-
dería la intervención de este Tribu-
nal de Cuentas, al no significar una
erogación la operación analizada,
debe indicarse que este Organismo
toma intervención debido a la remi-
sión expresa del IN.FUE.TUR. de
las presentes actuaciones.
Que por todo lo expuesto con ante-
rioridad, se deben mantener las ob-
servaciones efectuadas oportuna-
mente mediante Acta de Constata-
ción N° 45/03 IN.FUE.TUR e In-
forme Legal N° 02/03.
Que la Secretaria Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la resolu-
ción Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las ob-
servaciones efectuadas mediante
Acta de Constatación N° 45/03
IN.FUE.TUR. e Informe Legal N°
02/03, por los motivos expuestos en
los Considerandos de la presente.
ARTICULO 2°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el Inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
TCP N° 01/01, modificada por Re-
solución Plenaria TCP N° 89/02,
cumplido el plazo allí establecido
sin que el Auditor Fiscal hiciera uso

de dicha facultad, lo dispuesto en
la presente quedará firme y las
actuaciones serán comunicadas al
cuentadante.
ARTICULO 3°- De forma.

MAY

DISP. N° 50 30-04-03

VISTO: El Expte. de la Administra-
ción Central N° 05935/02, caratulado:
"S/AUTORIZACIÓN P/LA REPA-
RACIÓN DEL INMUEBLE
INDENTIFICADO COMO DE-
PARTAMENTO N° 6, UBICADO
EN MAIPÚ N° 1319 DE US-
HUAIA"; y

CONSIDERANDO:
Que dicho Expediente fue interveni-
do por el T.C.P. en el marco de lo
establecido en el Art. 32 de la Ley 50
y sus modificatorias y la Resolución
Plenaria T.C.P. N° 01/01.
Que mediante Acta de Constatación
N° 81/02 Adm. Central de fecha 05/
08/02 (fs. 19) se efectuaron las si-
guientes observaciones: 1°) El encua-
dre, Ley 6 de Contabilidad, de la pre-
sente contratación de fojas 17, no
corresponde por tratarse de una re-
paración de inmueble, por lo que la
presente erogación, debe encuadrar-
se por la Ley de Obras Públicas N°
130064 y sus modificaciones. 2°)
Atento a lo observado en el punto 1)
de la presente, se debe dar interven-
ción a la Secretaria de Obras Públi-
cas. 3°) Se debe informar y adjuntar
documentación que avalen que el in-
mueble es propiedad del Estado Pro-
vincial.
Que de fojas 20/31 vta, se agregan
nuevos elementos de juicio, dando
origen al Acta de Constatación N°
360/02 Adm. Central de fecha 13/11/
02 (fs. 32), 1°) Mantener las obser-
vaciones del punto 1°) y 2°) del Acta
de Constatación N° 081/002, atento
que no se aporta documentación que
avale el cumplimiento de lo observa-
do. 1°) Se eleva el informe N° 0395/
02 Letra TCP -SC (fs.. 31 anverso)
del Arquitecto Carlos Vertedor.
Que de fs. 33/41, se agrega en las pre-
sentes actuaciones nueva documen-
tación, siendo la misma analizada por
el Auditor Fiscal interviniente, dando
origen al Acta de Constatación N° 381/
03 Adm. Central de fecha 17/03/03
(fs. 43), en la que se eleva el Informe
N° 052/03 Letra: TC-SC (fs. 42),
compartiendo lo expresado.
Que de acuerdo al Informe N° 143/
03 (fs. 45) y a la Nota interna N° 90/
01 (fs. 46), se mantienen las obser-
vaciones realizadas oportunamente.
Que además se debe hacer notar, que
a fs. 44 mediante Informe N° 630/03
la Dirección General de Obras Públi-
cos, informa que la obra fue contra-
tada sin la intervención de la Secreta-
ria de Obras Públicas.
Que por otra parte y atento el grado
de deterioro del inmueble, se deberá
informar por cuerda separada, los
motivos que llevaron a está situación.



AÑO XII    -    Viernes 11 de Julio de 2003    -    Nº 1708 21
Que la Secretaría Contable, se encuen-
tra facultada para el dictado de la
presente, de acuerdo a lo indicado en
el punto 4 E) del Anexo de la Reso-
lución Plenaria T.C.P. N° 01/01.

Por ello:
EL SECRETARIO CONTABLE

D I S P O N E :

ARTICULO 1°- Mantener las Ob-
servaciones efectuadas mediante
Acta de Constatación N° 381/03
Adm. Central de fecha 17/03/03 (fs.
43) e Informe N° 52/03 (fs. 42), por
los motivos expuestos en los Consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Solicitar que por
cuerda separada, se informe los mo-
tivos que llevaron al deterioró del
inmueble en cuestión.
ARTICULO 3°- Notificar al Audi-
tor Fiscal a los efectos de lo determi-
nado por el inc. H) del Punto 4 del
Anexo I de la Resolución Plenaria
T.C.P. N° 89/02, cumplido el plazo
allí establecido sin que el Auditor
Fiscal hiciera uso de dicha facultad,
lo dispuesto en la presente quedará
firme y las actuaciones serán comu-
nicadas al cuentadante.
ARTICULO 4°- De forma.

MAY

SUPERIOR  TRIBUNAL
DE JUSTICIA

RESOL. N° 108

Ushuaia, 26 de Junio de 2003.-

VISTO: el expediente n° 12203/03
STJ-SSA caratulado «Prosecretario
del Juzgado de Primera Instancia de
Familia y Minoridad DJS s/llamado
a concurso», y

CONSIDERANDO:
Mediante Resolución STJ n° 51/03
STJ-SSA se llamó a concurso abier-
to de oposición y antecedentes para
cubrir el cargo aludido en la carátula
de las presentes actuaciones, habien-
do vencido el plazo para inscribirse
el pasado 30 de mayo (fs. 1/3).
Examinados los antecedentes recibi-
dos, corresponde tener por inscriptos
a todos aquellos postulantes que ha-
yan presentado en tiempo oportuno
sus solicitudes, conforme los térmi-
nos establecidos en la convocatoria
y rechazar los restantes.
En este último sentido se advierte
que deben rechazarse las inscripcio-
nes de los Dres. Daniel Ernesto
ACHAVAL y Diego Nicolás
MUSCARA, por no haber consti-
tuido domicilio en esta Provincia; y
las de los Dres. Gustavo Jorge
GIARDULLI; Ricardo Javier
GIMENEZ, Marianne MARTINEZ
RIEKES, Cecilia Ruth NATALIO y
Eduardo Raúl OLIVERO, por no
haber presentado en regla y en tiem-
po oportuno la documentación re-
querida en el llamado (fotocopias cer-
tificadas del título de abogado y/o

del DNI-por otra parte Giardulli,
Martínez Riekes y Natalio tampoco
constituyeron domicilio en esta pro-
vincia.
De conformidad con lo establecida
en el art. 6.1 a) del Reglamento de
Concursos aprobado por Acordada
STJ n° 4/02, que estableció el proce-
dimiento para la selección de los con-
cursantes, corresponde publicar en
el Boletín Oficial de la Provincia el
listado de los cuarenta y siete (47)
postulantes válidamente inscriptos,
a fin de que cualquier persona pueda
impugnar las postulaciones por mo-
tivos de inhabilidad física, moral o
legal. Asimismo, se estima conve-
niente que se publique junto al lista-
do la transcripción completa del ar-
tículo 6.1; se publique en la página
de internet de este Poder Judicial y
se fije en un lugar visible de los edifi-
cios de los tribunales.
Analizado el temario de examen (fs.
62/63), propuesto por la señora juez
de Familia y Minoridad del Distrito
Judicial Sur, Dra. Gabriela Yuba, en-
contrándoselo adecuado para el car-
go concursado, corresponde aprobar-
lo y notificarlo a los concursantes un
vez establecida la fecha para llevar a
cabo las pruebas de oposición.
A fin de integrar la mesa examinado-
ra, y de conformidad con lo estable-
cido en el art. 2 del Reglamento de
Concursos (Acordada STJ n° 04/02),
corresponde designar a los Dres.
Gabriela Yuba, Gustavo Adolfo
Ariznabarreta y Carlos Salvador
Stratico.

Por ello,
el Superior Tribunal de Justicia,

RESUELVE:

1. Tener como válidamente inscriptos
a los cuarenta y siete (47) postulantes
que integran la lista que como Anexo
I forma parte de la presente.
2. Aprobar el programa de examen
que como Anexo II forma parte de la
presente. El mismo será notificado a
los concursantes una vez fijada la
fecha de examen por la mesa exami-
nadora.
3.- Integrar la mesa examinadora con
los Dres. Gabriela Yuba, Gustavo
Adolfo Ariznabarreta y Carlos Sal-
vador Stratico; los que deberán fijar
la fecha para llevar a cabo las prue-
bas de oposición.
Regístrese y notifíquese.

Ricardo J. KLASS - Presidente
María del Carmen BATTAINI- Juez

RESOL. N° 109

Ushuaia, 26 de Junio de 2003.-

VISTO: el expediente n° 12201/03
STJ-SSA caratulado «Prosecretario
de la Sala Penal de la Cámara de Ape-
laciones s/llamado a concurso», y

CONSIDERANDO:
Mediante Resolución SU n° 51/03
STJ-SSA se llamó a concurso abier-

to de oposición y antecedentes para
cubrir el cargo aludido en la carátula
de las presentes actuaciones, habien-
do vencido el plazo para inscribirse
el pasado 30 de mayo (fs. 1/3).
Examinados los antecedentes recibi-
dos, corresponde tener por inscriptos
a todos aquellos postulantes que ha-
yan presentado en tiempo oportuno
sus solicitudes, conforme los térmi-
nos establecidos en la convocatoria,
y rechazar los restantes.
En este último sentido se advierte
que deben rechazarse las inscripcio-
nes de los Dres. Gustavo Enrique
KOPROWSKI, Enrique LAZZARI
y Virginia Marina RAIBURN, por
no reunir los requisitos exigidos para
desempeñar el cargo concursado (ca-
recen de tres años de ejercicio en la
profesión o en empleo o función ju-
dicial; o bien no lo han acreditado
debidamente); las de los Dres. Da-
niel Ernesto ACHAVAL, Diego Ni-
colás MUSCARA y Rosana Noemí
TETI, por no haber constituido do-
micilio en esta Provincia; y las de los
Dres. Marianne MARTINEZ
RIEKES, Cecilia Ruth NATALIO y
Luis Arnaldo RODRIGUEZ por no
haber presentado en regla y en tiem-
po oportuno la documentación re-
querida en el llamado (fotocopias
certificadas del título de abogado y/o
dcl DNI -por otra parte, los dos pri-
meros tampoco constituyeron domi-
cilio en esta provincia-).
De conformidad con lo establecido en
el artículo 6.1 a) del Reglamento de
Concursos aprobado por Acordada
STJ n° 4/02, que estableció el proce-
dimiento para la selección de los con-
cursantes, corresponde publicar en el
Boletín Oficial de la Provincia el lista-
do de los treinta y dos (32)
postulantes válidamente inscriptos, a
fin de que cualquier persona pueda
impugnar las postulaciones por mo-
tivos de inhabilidad física, moral o
legal. Asimismo, se estirna conve-
niente que se publique junto al lista-
do la transcripción completa del ar-
tículo 6.1; se publique en la página
de internet de este Poder Judicial y
se fije en un lugar visible de los edifi-
cios de los tribunales.
Analizado el temario de examen pro-
puesto por el señor juez de la Sala
Penal de la Cámara de Apelaciones,
Dr. Javier- Dario Muclinik -el que se
encuentra agregado a fs. 6-, y encon-
trándoselo adecuado para el cargo
concursado, corresponde aprobarlo
y notificarlo a los concursantes un
vez establecida la fecha para llevar a
cabo las pruebas de oposición.
A Fin de integrar la mesa examinado-
ra, y de conformidad con lo estable-
cido en el art. 2 del Reglamento de
Concursos (Acordada STJ n° 04/02),
corresponde designar a los Dres. Ja-
vier Dario Muchnik, Walter Dante
Tabárez Guerrero y Carlos Gonzalo
Sagasturne.

Por ello,
el Superior Tribunal de Justicia,

RESUELVE:

1. Tener como válidamente inscriptos
a los treinta y dos (32) postulantes
que integran la lista que como Anexo
I forma parte de la presente.
2. Aprobar el programa de examen que
como Anexo II forma parte de la pre-
sente. El mismo será notificado a los
concursantes una vez fijada la fecha
de examen por la mesa examinadora.
3.- Integrar la mesa examinadora con
los Dres. Javier Dario Muchnik,
Walter Dante Tabárez Guerrero y
Carlos Gonzalo Sagastume; los que
deberán fijar la fecha llevar a cabo las
pruebas de oposición.
Regístrese y notifíquese.

Ricardo J. KLASS - Presidente
María del Carmen Battaini - Juez

RESOL. N° 110

Ushuaia, 26 de Junio de 2003.

VISTO: el expediente n° 1220003
STJ-SSA caratulado «Prosecretario
de la Sala Civil y Comercial de la Cá-
mara de Apelaciones s/llamado a con-
curso’’, Y

CONSIDERANDO:
Mediante Resolución STJ n° 51/03
STJ-SSA se llamó a concurso abier-
to de oposición y antecedentes para
cubrir el cargo aludido en la carátula
de las presentes actuaciones, habien-
do vencido el plano para inscribirse
el pasado 30 de mayo (fs. 1/s).
Examinados los antecedentes recibi-
dos, corresponde tener por inscriptos
a todos aquellos postulantes que ha-
yan presentado en tiempo oportuno
sus solicitudes conforme los térmi-
nos establecidos en la convocatoria
y rechazar los restantes.
En este último sentido se advierte que
deben rechazarse las inscripciones de
los Dres. Raúl David BRITO, Juan
Eduardo DELLA CROCE, Gustavo
Enrique KOPROWSKI, Enrique
LAZZARI y Virginia Marina
RAIBURN, por no reunir los requisi-
tos exigidos para desempeñar el cargo
concursado (carecen de tres años de
ejercicio en la profesión o en empleo o
función judicial; o bien no lo han acre-
ditado debidamente); las de los Dres.
Daniel Ernesto ACHAVAL, Diego
Nicolás MUSCARA y Rosana Noemí
TETI, por no haber constituido domi-
cilio en esta Provincia; y las de los Dres.
Gustavo Jorge GIARDULLI,
Marianne MARTINEZ RIEKES y
Cecilia Ruth NATALIO, los que -ade-
más de no constituir domicilio en esta
provincia- no presentaron en regla y
en tiempo oportuno la documentación
requerida en el llamado (fotocopias cer-
tificadas del título de abogado y/o del
DNI).
De conformidad con lo establecido
en el artículo 6.1 a) del Reglamento
de Concursos aprobado por Acor-
dada STJ n° 4/02, que estableció el
procedimiento para la selección de
los concursantes, corresponde publi-
car en el Boletín Oficial de la Provin-
cia el listado de los veintiséis (26)
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postulantes válidamente inscriptos,
a fin de que cualquier persona pueda
impugnar las postulaciones por mo-
tivos de inhabilidad física, moral o
legal. Asimismo, se estima conve-
niente que se publique junto al lista-
do la transcripción completa del ar-
tículo 6.1; se publique en la página
de internet de este Poder Judicial y
se fije en un lugar visible de los edifi-
cios de los tribunales.
Analizado el temario de examen pro-
puesto por la señora Presidente de la
Cámara de Apelaciones, Dra. Josefa
Haydé Martín -el que se encuentra
agregado a fs. 83-, y encontrándose-
lo adecuado al cargo a cubrir, corres-
ponde aprobarlo y notificarlo a los
concursantes un vez establecida la
fecha para llevar a cabo las pruebas
de oposición.
A fin de integrar la mesa examina-
dora, y de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 2 del Reglamen-
to de Concursos (Acordada STJ
n° 04/02), corresponde designar a
los Dres. Josefa Haydé Martín,
María Rosa Ayala y Francisco
Justo de la Torre.

Por ello,
el Superior Tribunal de Justicia,

RESUELVE:

1. Tener como válidamente inscriptos
a los veintiséis (26) postulantes que
integran la lista que como Anexo I
forma parte de la presente.
2. Aprobar el programa de examen
que como Anexo I forma parte de
la presente. El mismo será notifi-
cado a los concursantes una vez fi-
jada la fecha de examen por la mesa
examinadora.
3. Integrar la mesa examinadora con
los Dres. Josefa Haydé Martín, Ma-
ría Rosa Ayala y Francisco Justo de
la Torre; los que deberán fijar la fe-
cha para llevar a cabo las pruebas de
oposición.

Ricardo J. KLASS - Presidente
María del Carmen BATTAINI - Juez

RESOL. N° 112

USHUAIA, 7 de julio de 2.003.

VISTO:

Que el día 11 de julio del corriente
año se celebra el 82° aniversario de la
fundación de la Ciudad de Río Gran-
de, y

CONSIDERANDO:
Que conforme el criterio adoptado
por este Tribunal en años anteriores
y en concordancia con la modalidad
que ante tal acontecimiento asume la
Municipalidad de esa Ciudad, resul-
ta pertinente, a efectos de posibilitar
la participación de los habitantes de
la misma en tan importante y signifi-
cativo evento, adherir a la referida
celebración y disponer asueto judi-
cial con suspensión de los plazos
procesales.

Por ello,
EL SUPERIOR TRIBUNAL

DE JUSTICIA
RESUELVE:

1°) ADHERIR a la celebración del
82° aniversario de la fundación de la
Ciudad de Río Grande, que tendrá
lugar el 11 de julio del año en curso.
2°) DISPONER para tal fecha asue-
to judicial en el Distrito Judicial Nor-
te, con suspensión del funcionamien-
to de los tribunales y del transcurso
de los plazos procesales.
3°) MANDAR se registre, notifique,
publique en el Boletín Oficial y se
cumpla.

Ricardo J. KLASS - Presidente
Mario A. ROBBIO-Vicepresidente

María del C. BATTAINI-Juez

Anexo Acordada n° 04/02
STJ-SSA

Reglamento de Concursos para cubrir
cargos de Funcionarios en el Poder Ju-
dicial de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Artículo 6.- Impugnaciones
6.1.- a) El listado de postulantes váli-
damente inscriptos será publicado por
un día en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, con el objeto de que cualquier
persona pueda dentro de los siguien-
tes cinco (5) días, impugnar a los
postulantes por motivos de inhabili-
dad física, moral o legal. b) De las
impugnaciones presentadas se correrá
traslado al impugnado por igual térmi-
no, para que produzca el descargo que
estime pertinente. Dentro de los si-
guientes quince (15) días de haberse
producido el descargo o de vencido el
plazo para hacerlo, el Superior Tribu-
nal de Justicia resolverá sobre la pro-
cedencia o improcedencia de la impug-
nación; decisión que será irrecurrible.
De aceptarse la impugnación el postu-
lante quedará excluido del concurso. c)
Serán desestimadas «in límine « las
impugnaciones que se funden en prin-
cipios o prácticas discriminatorias que
la Constitución Nacional, la Constitu-
ción de la Provincia de Tierra del Fue-
go y las leyes federales o locales dicta-
das en su consecuencia, condenen de
manera explícita o implícita.

Dr. Hugo A. MONTONI

RESOLUCION
JUZGADO ELECTORAL

Y DE REGISTRO

///UAIA, 9 de mayo de 2003.-

Proveyendo las presentaciones de fs.:

86.- Vista la presentación de la agru-
pación política, en relación de la nó-
mina de candidatos, para las próxi-
mas elecciones generales del 22/06/03,
y atento lo dispuesto por el artículo
54, apartado 1°, de la Ley Electoral
Provincial N° 201, que dice textual-
mente: "De las presentaciones efec-
tuadas, el Juzgado de Primera Ins-

tancia Electoral y de Registro dará
vista a los apoderados de los Parti-
dos Políticos reconocidos en la juris-
dicción, por el término de tres (3)
días, a efectos de que puedan formu-
lar oposición. Vencido el plazo, el
Juzgado, dentro de los cinco (5) días
siguientes, dictará resolución con ex-
presión concreta y precisa de los
hechos que la fundamentan, respec-
to de la calidad de los candidatos. La
resolución del Juzgado de Primera
Instancia Electoral y de Registro es
susceptible del recurso de reposición
y apelación ante el mismo Juzgado,
dentro de los dos (2) días, debiendo
ser resuelto en el término de tres (3)
días por resolución fundada ....".-
NOTIFIQUESE.-
87.- Por presentado el símbolo par-
tidario, las autoridades partidarias
deberán dar cumplimiento a lo esta-
tuido por el artículo 20 de la Ley de
Partidos Políticos Provincial N°
470.- NOTIFIQUESE.
97.- Por acompañados las constancias
de publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia -fs. 88/96-, dando cumpli-
miento a lo ordenado en el punto 4° de
la Resolución N° 19/03J.E.yR.P..-
En relación a lo solicitado en cuanto
al reconocimiento partidario estese a
lo resuelto a fs. 52/53 y vta..
Horacio MAFFEI - JUEZ

B.O. 1708/1710

ACORDADA
SUPERIOR TRIBUNAL

DE JUSTICIA

ACORDADA N° 41

En la ciudad de Ushuaia, capital de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, a
los 2 días del mes de julio del año dos
mil tres, se reúnen en Acuerdo los
señores Ministros del Superior Tri-
bunal de Justicia de la Provincia,
Dres. Ricardo J. Klass, Mario
Arturo Robbio y María del Carmen
Battaini, bajo la presidencia del pri-
mero de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Conforme surge del Expediente N°:
11830/03 STJ-SSA, la señora Juez de
Primera Instancia de Competencia
Ampliada del Distrito Judicial Sur,
Dra. María Adriana Rapossi, solicita
a este Tribunal se contemple la posi-
bilidad de modificar la competencia
de los Juzgados del fuero civil, de
manera que los Juzgados de Compe-
tencia Ampliada puedan derivar los
procesos recibidos de la Justicia Fe-
deral y Nacional, que aún se encuen-
tran pendientes, a los restantes órga-
nos jurisdiccionales según la materia.
Tal medida significaría equiparar la
carga de trabajo de ambos Juzgados
con competencia civil y comercial en
cada Distrito, tarea que sería absorbi-

da por los Juzgados de Trabajo y de
Familia y Minoridad según el caso, sin
que para estos últimos importe una
afectación del servicio, por cuanto el
número de expedientes involucrados,
distribuidos de tal manera, no alcanza
un número significativo.
Consultados los titulares de los Juz-
gados que  recibirán los aludidos pro-
cesos, han manifestado, sin excep-
ción, su conformidad:
Por ello, de acuerdo a lo prescripto
por el artículo 59 bis de la Ley Orgáni-
ca del PoderJudicial n°: 110, en cuanto
autoriza al Superior Tribunal de Justi-
cia a modificar; cuando lo estime con-
veniente; la competencia de los Juzga-
dos de Competencia Ampliada, pu-
diendo restringirla a alguna o algunas
de las materias para las cuales se en-
cuentran habilitados y teniendo pre-
sente, asimismo, la atribución y deber
que le asigna la Constitución de la Pro-
vincia de ejercer la superintendencia de
la administración de justicia,

ACUERDAN:

DISPONER que Juzgados de Primera
Instancia de Competencia Ampliada
tendrán identica competencia mate-
rial que la establecida en el artículo
52 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial n°: 110 para los Juzgados de
Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial. Las causasen trámite por ante
los Juzgados de Competencia Am-
pliada provenientes de los Juzgados
Nacionales Ordinarios y de los Juz-
gados Federales de Primera Instancia;
que no correspondan a la competen-
cia que se les asigna en la presente,
serán derivadas a los Juzgados de Pri-
mera Instancia del Trabajo y de Fa-
milia y Minoridad según la materia.
Con lo que terminó el acto, firmando
los señores Ministros del Tribunal,
quienes disponen se registre, notifi-
que, publique en el Boletín Oficial y
se cumpla la presente, dando fe de
todo ello el Señor Secretario de
Superintendencia y Administración.

Ricardo J. KLASS - Presidente
Mario A. ROBBIO - Vicepresidente

María del C. BATTAINI - Juez

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Norte  de la Provincia de
Tierra del Fuego, a cargo del Dr. Fran-
cisco R. Fosero, Juez, Secretaria a
mi cargo, cita y  emplaza a herede-
ros, acreedores y a todos aquellos
que se consideren con derecho sobre
los bienes dejados por el causante
ANA MARIA URIBE, DNI:
13.392.743, por el término de trein-
ta (30) días a partir de la última pu-
blicación, a los fines de su acredita-
ción en los autos caratulados "URIBE
ANA MARIA s/Sucesión Ab-
Intestato" (Expte. 3107).
Se ordena publicar el presente por el
término de tres (3) días.
Dr. Anibal R. Lopez Tilli-Secretario

B.O. 1706/1708
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El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial del
Distrito Judicial Norte , sito en
la Ruta Nacional N° 3 s/n (Ex Offen
Plaza) de la ciudad de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a cargo de la Dra. Silvia Herraez,
Secretaría a cargo del suscripto, en
autos nro. P-6975 caratulado "PA-
REDES, OYARZUN María y
SANTANA, Abelardo s/Sucesión

Ab-Intestato" , cita a todos los que
se consideren con derechos sobre
los bienes dejados por los causan-
tes, para que dentro de TREINTA
(30) días lo acrediten (CC.: 3539).

Río Grande, Junio de 2003.-
Para ser publicado por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial.
Dr. Pablo Duarte de Gouvea - Secretario

B.O. 1707/1709

A N E X O S

DECRETO N° 1067
CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

DECRETO N° 1068
CONTRATO
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DECRETO N° 1077
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RESOLUCION
DIRECCION PROVINCIAL

DE PUERTOS

RESOL. N° 306     01-07-03

VISTO: Ley Provincial N° 69; Re-
soluciones D.P.P. N° 078; D.P.P. N°
280; D.P.P. N° 409/97; D.P.P. N°
155; y

CONSIDERANDO:
Que en virtud de las diversas pre-
sentaciones y reclamos administra-
tivos presentados por los Operado-
res y Usuarios Portuarios, integran-
tes de la Cámara de Operadores Por-
tuarios y Servicios afines
(C.O.P.S.A.), a través de las cuales,
cuestionan algunas facturaciones rea-
lizadas y emitidas por esta Direc-
ción Provincial de Puertos.
Que se debe dar respuesta a los re-
clamos dentro del marco legal esta-
blecido por la Ley Provincial N° 141,
como así también, en el contexto de

las resoluciones dictadas por este
ente autárquico, conforme a las fa-
cultades otorgadas por la Ley Pro-
vincial N° 69.
Que el Director Legal a través de
Nota Int. N° 21/03 Letra D.A.L., de
fecha 09 de abril de 2003, ha mani-
festado entre otros, que en la causa
caratulada "Cámara de Operadores
Portuarios y Servicios Afines
(C.O.P.S.A.) C/ Dirección Provincial
de Puertos S/ AMPARO Y MEDI-
DA CAUTELAR" (Expediente N°
17.937), la Cámara Federal de Ape-
laciones Comodoro Rivadavia, ha
dictado la sentencia de fecha 19 de
febrero de 2003, quedando la misma,
firme y consentida por las partes el
día 26 de marzo de 2003.
Que de acuerdo a la situación
descripta en la fecha antes indicada,
ésta, se deberá tener en cuenta para
las facturaciones, períodos y otra
modalidad de aplicación de cada una
de las tarifas vigentes.
Que el Dictamen D.A.L. N° 022/03
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de fecha 06 de mayo de 2003, expre-
sa los motivos por los cuales, con-
forme sentencia de cámara, la medi-
da cautelar perdió vigencia y efica-
cia, sustentándose entre otros
considerandos, en las disposiciones
de los artículos 352° párrafo 2°; y
354° Inciso 1° del C.P.C.C.N y en
los artículos 5° y 121° de la Consti-
tución Nacional; doctrina y jurispru-
dencia aplicables al caso.
Que en fecha 21 de abril de 2003,
esta Presidencia emitió Resolución
D.P.P. N° 155/03, publicada en Bo-
letín Oficial N° 1678 de fecha 28 de
abril de 2003, que de acuerdo a los
considerandos y en honor a la breve-
dad doy por reproducidos en la pre-
sente; que en sus artículos 1° y 2°
dispone: Las empresas que manten-
gan impagas facturas por servicios
prestados a partir del día 26 de mar-
zo de 2003, deberán abonar los mis-
mos por anticipado. Y las que man-
tengan impagos facturas por servi-
cios prestados con anterioridad a esa
fecha, cuentan con plazo de sesenta
(60) días corridos, a fin de regulari-
zar su situación de mora ante esta
entidad portuaria, mediante la pre-
sentación espontánea.
Que de la variedad de los reclamos
administrativos presentados por in-
tegrantes de la C.O.P.S.A. se percibe
que existen facturas emitidas du-
rante la vigencia de la medida
cautelar por conceptos tales como
ajuste de diferencia según resolu-
ción N° 280/02, intereses por fac-
turas vencidas impagas, multas y
recargos varios.

Que se torna necesario proceder a
poner orden administrativo median-
te la regularización de la facturación
de la D.P.P., y por consiguiente, se
deberá confeccionar a partir de fecha
26 de marzo de 2003, notas de débi-
tos o créditos según correspondan en
las que se tendrán en cuenta criterios
de facturación que estén conforme a
la Resolución D.P.P. N° 078/02 y su
modificatoria Resolución D.P.P. N°
280/02, con respecto a los amparitas
y comprendidas dentro de la vigencia
de la medida cautelar, para su conver-
sión a Dólares Estadounidenses, todo
según notas y dictámenes emitidas por
la D.A.L. aquí consideradas.
Que encontrándose en trámite la ins-
tancia administrativa por el uso de la
vía del reclamo y recursiva, de parte
de los administrados, y dentro dé las
potestades que la Ley Provincial N°
141 confiere a la administración, es-
tamos frente a una situación y el
momento oportuno de dictar un acto
eficaz, que permita enmendar los
desvíos y errores que los inferiores
pudieron cometer, y esto siguiendo
los criterios que hacen a la buena ad-
ministración, que son los de no am-
pararse en el silencio o de dictar una
resolución por la simple negativa.
Que en virtud de lo normado por el
artículo 146 ss.cc. de la Ley Provin-
cial N° 141, de la rectificación de erro-
res materiales, la Administración de
oficio o petición de parte, puede pro-
ceder en cualquier momento a la co-
rrección de errores materiales o de
hecho y los aritméticos, circunstan-
cias aplicables a las cuestiones tratadas.

Que correspondiendo el dictado del
presente acto administrativo y en-
contrándose el suscripto facultado
conforme Artículo 6° de la Ley Pro-
vincial N° 69.
Por ello:

EL PRESIDENTE
DE LA DIRECCIÓN

PROVINCIAL DE PUERTOS
RESUELVE:

ARTICULO 1°- DISPONER la re-
visión de las facturas emitidas por la
Dirección Provincial de Puertos a los
integrantes de la Cámara de Opera-
dores Portuarios y Servicios Afines
(COPSA), durante el periodo en el
cual estuvo vigente la medida
cautelar, el cual se extiende desde el
30 de julio del año 2.002 al 26 de
marzo de 2003, analizando en cada
caso, la procedencia de los ítems del
cuadro tarifario que fueron aplicados.
Conforme a lo considerado.
ARTICULO 2°- ORDENAR en los
casos que se detecten facturas con
items improcedentes en función a lo
dispuesto en el articulo 1°, el ajuste
mediante la confección de notas de cré-
ditos o débitos según correspondan.
ARTICULO 3°-NOTIFICAR a las
empresas que integran la Cámara de
Operadores Portuarios y Servicios
Afines (C.O.P.S.A.).
ARTICULO 4°-Publíquese, Dése al
boletín oficial y oportunamente
archívese.

PELLEGRINO

CONVOCATORIA

El Directorio de AUSTRAL LIFT
S.A. convoca a sus socios accionis-
tas a la Asamblea General Extraordi-
naria a realizarse en la sede social de
la empresa en Julio Popper 1084 de
esta ciudad, el día 4 de Agosto de
2003, a tratar en el orden del día la
Renovación de Directorio.

USHUAIA, 04 de Julio de 2003.-
Publíquese por cinco días.

FABIAN R. MENDEZ - Vice
Presidente - AUSTRAL LIFT S.A.

B.O. 1708/1712

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada Distri-
to Norte de la Provincia de Tierra
del Fuego a cargo de la Dra Silvia
Herraez por Subrogancia Legal, Se-
cretaría a cargo del Dr.Pablo Duarte
de Gouvea por Subrogancia Legal, a
dispuesto Publicación de Edictos en
los autos caratulados "ALVAREZ
NORMA DEL CARMEN S/SU-
CESION AB INTESTATO"  Expte
nº 4988/03, citando a todos los que
se considerasen con derecho a los bie-
nes dejados por el causante, para que
dentro de treinta días a contar desde
la última publicación lo acrediten

PARA SER PUBLICADO EN EL
BOLETIN OFICIAL POR TRES
(3) DIAS.

Río Grande 01de Julio de 2003.
Pablo Duarte de Gouvea - Secretario

B.O. 1708/1710

S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                                                Pág.

LEYES

575 INCORPORA al Artículo 10, punto 2 de la Ley provincial 440, inciso 1
576 ESTABLECE régimen para establecimientos geriátricos públicos o privados, instalados en el territorio

de la provincia 1
577 ESTABLECE régimen para desempeño como docente en el Nivel Inicial, la Educación General Básica,

de Adultos y Especial, Polimodal y TTP, y Centros Educativos de Nivel Secundario 2
578 ADHIERE la provincia a los términos de la Ley nacional N° 23.358 3

DECRETOS

1071 TENGA por Ley N° 575 1
1072 TENGA por Ley N° 576 2
1073 TENGA por Ley N° 577 2
1074 TENGA por Ley N° 578 3
587 ACEPTA suma transferidas en concepto de Aportes del Tesoro Nacional 3
1053 DECLARA de Interés Provincial la participación del elenco Ushuaia Tango en la fiesta "La Noche

del Tango" 3
1054 REUBICA al agente Horacio Jorge GALEGO 3
1055 DECLARA Huésped de Honor al señor Gobernador de la Provincia de Córdoba 3
1056 COMUNICA traslado del Sr. Vicegobernador a la ciudad Autónoma de Buenos Aires 3
1057 RECONOCE y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial 759/00 al docente GONZALEZ, Héctor N. 3
1058 DA DE BAJA por acogimiento al régimen de RETIRO VOLUNTARIO a la agente Micaela LUNA 3
1059 ACEPTA la renuncia presentada por la docente Clelia B. CASANOVA, para acogerse a los beneficios de

jubilación ordinaria 3
1060 ACEPTA la renuncia presentada por la docente Susana B. GARNICA, para acogerse a los beneficios de

la jubilación ordinaria 3
1061 ACEPTA la renuncia presentada por la docente Silvia M. GIACOMOZZI para acogerse a los beneficios

de la jubilación ordinaria 4
1062 AUTORIZA y APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. Isabel B. BAEZ GORDILLO 4
1063 AUTORIZA y APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. Herminia A. ARTEAGA 4
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1064 AUTORIZA y APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. Sonia I. OLONDO 4
1065 AUTORIZA y APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. Lucía BARROSO 4
1066 AUTORIZA y APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. Alicia G. CAILLAVA 4
1067 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Provincia y la Sra. Mónica

Adela FERRARI 4
1068 RATIFICA cláusulas Contrato  suscripto entre la Provincia y la firma ARTE RADIOTELEVISIVO

ARGENTINO S.A. 4
1069 RECTIFICA el Artículo 1° del Decreto Provincial N° 446/03 4
1070 EXTIENDE Segundo Testimonio de Título de Propiedad  a favor del Sr. EROLES, José R. y la Sra.

ALMADA, Erika B. 5
1075 AUTORIZA un aporte a favor de la Asociación Civil Cooperadora Jardín Maternal Osos Revoltosos 5
1076 AUTORIZA la Comisión de Servicios del Sr. Gabriel KOREMBLIT PELLEGRINI a la ciudad de Miami 5
1077 RATIFICA cláusulas Contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia y el Sr. Walter A. P.

WOZNIAK 5
1078 APRUEBA el pago de un subsidio a favor de la Sra. Cristina I. SABOLOVIC 5
1079 RESCINDE contrato de Locación de Servicios suscripto entre la Provincia  y la Sra. Silvina A. BOSCHIAZZO 5
1080 RECONOCE y AUTORIZA excepción al Decreto Provincial N° 759/00 al docente RIOS José L. 5
1081 APRUEBA pago de subsidio a favor de la Sra. Olga L. GARAY 5
1082 CONVOCA a elecciones para elegir tres Diputados Nacionales titulares y tres suplentes 5
1083 NO HACE LUGAR al Recurso Jerárquico incoado por el Sr. Francisco G. GOICOECHEA 6
1084 NO HACE LUGAR al Recurso Jerárquico interpuesto por la docente María C. SALA 6
1085 DA DE BAJA por fallecimiento al agente Julian ARANEA 6
1086 ACEPTA la renuncia presentada por el docente Julian J. GODOY, para acogerse a los beneficios de la

Jubilación Ordinaria 6

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

554/03 a 603/03 6

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA

518/03 a 572/03 11

DISPOSICIONES SECRETARIA CONTABLE TRIBUNAL DE CUENTAS

36/03 a 50/03 16

RESOLUCIONES SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

108/03 a 110/03 - 112/03
ANEXO ACORDADA n° 04/02 21

RESOLUCION JUZGADO ELECTORAL Y DE REGISTRO

Aprueba símbolo o lema "Partido Político Provincial de la Victoria" 22

ACORDADA SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

41/03 22

RESOLUCION DIRECCION PROVINCIAL DE PUERTOS

306/03 30

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte, comunica autos
caratulados "URIBE, ANA MARIA s/Sucesión Ab Intestato" 22
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "PAREDES OYARZUN María y SANTANA, Abelardo s/Sucesión Ab-Intestato" 23
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Ampliada Distrito Norte, comunica autos
caratulados "ALVAREZ NORMA DEL CARMEN S/SUCESION AB-INTESTATO" 31

ANEXOS

DECRETO N° 1067 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 23
DECRETO N° 1068 - CONTRATO 23
DECRETO N° 1077 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS 24
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 557 - ANEXO I 24
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 558 - ANEXOS I, II 24
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 560 - ANEXO I 24
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 563 - ANEXO I 24
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 566 - ANEXO I 24
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 568 - ANEXO I 24
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 571 - ANEXO I 25
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 575 - ANEXO I 25
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 588 - ANEXOS I, II 25
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 589 - ANEXO I 26
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RESOL. M.E.O. y S.P. N° 590 - ANEXOS I, II 26
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 591 - ANEXO I 26
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 592 - ANEXOS I, II 26
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 594 - ANEXOS I, II 26
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 595 - ANEXOS I, II 27
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 599 - ANEXO I 28
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 600 - ANEXO I 28
RESOL. M.E.O. y S.P. N° 601 - ANEXO I 28
RESOL. SUBSEC. HAC. N° 522 - ANEXOS I, II 28
RESOL. SUBSEC. HAC. N° 526 - ANEXO I 28
RESOL. SUBSEC. HAC. N° 527 - ANEXOS I, II 28
RESOL. SUBSEC. HAC. N° 531 - ANEXO I 28
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FE DE ERRATAS: En B.O. N° 1611 de fecha 08/11/02, en pág. 9 3er. columna, donde dice: "RESOL. N° 1384", debe decir: "RESOL. N° 1383"
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